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DELI DEYANIRA ALFARO
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locataria del vehículo  de placas SXT075, demanda que se adelanta con ocasión de los hechos 
ocurridos el día 19 de septiembre de 2022, donde como consecuencia de accidente de transito 
falleció el señor FLORO ALBERTO TOMBE.

Lo anterior con el fin de notificarlo, ya que usted funge como entidad demandada dentro del 
proceso que se pretende adelantar bajo el radicado 190013103002-2023-00175-00 en el juzgado 2 
civil del circuito de la ciudad de Popayán.
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Señor: 


JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYAN. (O.F. DE REPARTO) 


 


Ref.:/ Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil 


extracontractual. 


 


Demandantes. DELI DEYANIRA ALFARO TOMBE. 


 


Demandados. HAROLD ALZATE REBOLLEDO en calidad de 


conductor del vehículo de placas SXT075, LEASING 


BANCOLOMBIA S.A. en calidad de propietario del 


mencionado vehículo, FRIMAC S.A. entidad 


locataria del mencionado vehículo y SBS SEGUROS 


COLOMBIA S.A. empresa aseguradora del 


mencionado vehículo.       


 


FABIÁN ANDRÉS MARTÍNEZ PAZ, mayor de edad, con domicilio en el 


Municipio de Popayán, abogado titulado y en ejercicio, identificado con la 


cedula de ciudadanía N° 1.061.726.573 expedida en Popayán, portador de 


la tarjeta profesional N°242.516  del Consejo Superior de la Judicatura, 


actuando en representación de la parte demandante, de conformidad con 


el poder especial a mi conferido y que se anexan con la demanda; por 


medio del presente escrito, comedidamente solicito a usted, dar trámite a 


un Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil extracontractual en contra 


de HAROLD ALZATE REBOLLEDO identificado con cedula de ciudadanía N° 


6.199.183 de Bugalagrande (Valle del Cauca) en calidad de conductor del 


vehículo de placas SXT075, LEASING BANCOLOMBIA S.A.  identificada con el 


Nit. 860.059.294 en calidad de empresa propietaria del vehículo de placas 


SXT075, FRIMAC S.A. identificada con el Nit. 800.197.456-2 en calidad de 


entidad locataria del mencionado vehículo y SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 


identificada con el Nit. 860.037.707-9 en calidad de compañía aseguradora 


del mismo; tendiente a lograr el resarcimiento de los siguientes perjuicios: a) 


materiales en su doble modalidad emergente y lucro cesante, así como los 


perjuicios b) extrapatrimoniales consistentes en el perjuicio moral, al 


proyecto de vida, a la vida de relación, y a bienes jurídicos de especial 


protección constitucional tales como dignidad, la honra, el buen nombre, la 


familia y el honor, que les han sido ocasionados a mi poderdante, como 


consecuencia del accidente de tránsito ocurrido día 19 de septiembre de 


2022 en la vía Popayán-Cali km 34+750 en el sector conocido como vereda 


La María perteneciente al municipio de Piendamo (Cauca), donde como 


consecuencia del accidente falleció el señor FLORO ALBERTO TOMBE.  


 


DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES: 


 


Parte Demandante 


 


1. DELI DEYANIRA ALFARO TOMBE identificada con la cedula de 


ciudadanía N° 1.007.178.953 de Piendamo, en calidad de compañera 


permanente de la víctima. actuando en nombre propio y en 


representación de su hijo menor de edad FREHEYNER DARITH TOMBE 


ALFARO identificado con el NUIP N° 1.061.547.146 de Piendamo, en 


calidad de hijo de la víctima. 


 


 


 


 


 







Parte Demandada:  


 


1. HAROLD ALZATE REBOLLEDO identificado con la cedula de ciudadanía Nº 


6.199.183 de Bugalagrande (Valle del Cauca) en calidad de conductor 


del vehículo de placas SXT075. 


2. LEASING BANCOLOMBIA S.A. identificada con el Nit. 860.059.294 en 


calidad de empresa propietaria del vehículo de placas SXT075. 


3. FRIMAC S.A.  identificada con el Nit. 800.197.456-2 en calidad de 


empresa locataria del vehículo de placas SXT075. 


4. SBS SEGUROS DE COLOMBIA S.A. identificada con el Nit. 860.037.707-9 en 


calidad de empresa aseguradora del vehículo de placas SXT075. 


 


 


HECHOS 


 


1. El núcleo familiar del señor FLORO ALBERTO TOMBE VELASCO estaba 


conformado por su compañera permanente DELI DEYANIRA ALFARO TOMBE 


y su hijo FREHEYNER DARITH TOMBE ALFARO, lo anterior tal como se evidencia 


en el registro civil de nacimiento del menor. 


 


2. Las relaciones del grupo familiar, son sólidas, estables, funcionales, siendo 


esta una familia ejemplar, regular en su convivencia, en la que sus 


integrantes se caracterizan por brindarse apoyo mutuo, amor, respeto, y 


solidaridad, entre otros valores. 


 


3. El 19 de septiembre de 2022, a las 17:20 horas aproximadamente, en la vía 


Popayán-Cali en el tramo de vía Km 34+750 metros, en el sector de la vereda 


La María perteneciente al municipio de Piendamo (Cauca), FLORO ALBERTO 


TOMBE VELASCO se movilizaba en el vehículo tipo motocicleta de placas 


IWJ41C, cuando el vehículo tipo tracto camión conducido por HAROLD 


ALZATE REBOLLEDO la arrolla al perder el control del tracto camión. 


 


4. FLORO ALBERTO TOMBE VELASCO transitaba en su motocicleta en 


cumplimiento de las normas y de manera intempestiva fue arrollado por el 


vehículo de placas SXT075 el cual era conducido por HAROLD ALZATE 


REBOLLEDO, propiedad de LEASING BANCOLOMBIA S.A, como entidad 


locataria FRIMAC S.A. y asegurado por la empresa SBS SEGUROS COLOMBIA 


S.A.  


 


Siendo del caso resaltar que el conductor del vehículo de placas SXT075, 


perdió el control del vehículo, tal como se codifico en el informe de transito 


N° C-001481705 hipótesis accidente de tránsito (157) para el vehículo #1, lo 


que ocasión que invadiera la vía por la que se desplazaba el señor FLORO 


ALBERTO TOMBE VELASCO. 


 


5. El accidente de tránsito fue ocasionado por el manejo imprudente, 


negligente e irresponsable del conductor del vehículo automotor de placas 


SXT075, quien perdió el control del vehículo, colisionando e impactando a 


al conductor de la motocicleta FLORO ALBERTO TOMBE VELACO, 


generándole graves lesiones como consecuencia de su falta de pericia al 


reaccionar ante la pérdida del control del vehículo. 


 


6. El accidente de tránsito tuvo como consecuencia en FLORO ALBERTO 


TOMBE VELASCO la muerte.   







 


7. Las características del vehículo de servicio público de propiedad de 


LEASING BANCOLOMBIA S.A. son las siguientes: Placa: SXT075, marca: 


KENWORTH, línea: T800B, tipo: TRACTO CAMION modelo: 2013, tipo 


carrocería: SRS, color: ROJO. 


 


8. Como consecuencia del accidente de tránsito, ocurrido el día 19 de 


septiembre de 2022, la victima FLORO ALBERTO TOMBE VELASCO falleció en 


el lugar de los hechos. 


 


9. En informe pericial de necropsia N° 2022010119001000459 realizado el día 


20 de septiembre de 2022, realizado por el INSTITUTO NACIONAL DE 


MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES UNIDAD BASICA POPAYAN se señala: 


 


 


PRINCIPALES HALLAZGOS DE NECROPSIA  


1. TRAUMA CRANEO ENCEFALICO SEVERO CON: A. 


HEMORRAGIASUBARACNOIDEA, B. FRACTURA DE HUESOS DE LA CARA, C. 


FRACTURA CONMINUTA DE MAXILAR SUPERIOR E INFERIOR Y PIEZAS 


DENTARIAS DE ARCADA SUPERIOR E INFERIOR. 


 


2. TRAUMA CERRADO DE TORAX CON: A. FRACTURA DE CUERPO ESTERNAL 


COMPLETA, B. FRACTURA DE ll, lll, IV ARCOS COSTALES ANTERIORES 


IZQUIERDOS, C. CONTUSIONES PULMONARES BILATERALES. 


 


3. TRAUMA CERRADO DE PELVIS CON: A. HEMOPERITONEO EN PELVIS DE 3000 


CC, B. LUXO FRACTURA SACRO ILIACA BILATERAL, C. FRACTURA CONMINUTA 


DE PUBIS RAMA HILIO E ISQUIO PUBICAS BILATERAL, D. SECCION DE ARTERIAS, 


VENAS ILIACAS, GLUTEAS Y SACRO ILIACAS. 


E. FRACTURA CONMINUTA DE ACETABULO DERECHO, F. ESTADILLO VESICAL 


POR LO CUAL NO SE TOMA PRUEBA DE ORINA PARA SUSTANCIAS. 


 


“(…)  ANALISIS Y OPINION PERICIAL  


HOMBRE DE 23 AÑOS IDENTIFICADO DE FORMA FEHACIENTE POR 


DACTILOSCOPIA CON EL NOMBRE DE FLORO ALBERTO TOMBE VELASCO … 


EN CONTEXTO DE CONDUCTOR DE MOTOCICLETA QUE CHOCA DE FRENTE 


CONTRA UN TRACTO CAMION Y FALLECE EN EL LUGAR DE LOS HECHOS, AL 


EXAMEN: TRAUMA CERRADO DE PELVIS CON LUXO FRACTURA SACRO ILIACA 


BILATERAL, FRACTURA CONMINUTA DE PUBIS RAMA ILIO E ISQUIO PUBICAS 


BILATERAL, SECCION DE ARTERIAS, VENAS ILIACAS Y GLUTEAS Y SACRO 


ILIACAS, FRACTURA CONMINUTA DE ACETABULO DERECHO, HEMORRAGIA Y 


HEMATOMA EN PELVIS DE 3000 CC QUE EXPLICA LA MUERTE 


CAUSA DE MUERTE: CONTUNDENTE-TRAUMA CERRADO DE PELVIS SEVERO EN 


ACCIDENTE DE TRANSITO 


MANERA DE MUERTE: VIOLENTA-ACCIDENTE DE TRANSITO (…)” 


 


 


10. Revisados los hechos y el informe pericial de necropsia, tenemos que 


como consecuencia del fallecimiento de la víctima FLORO ALBERTO TOMBE 


VELASCO se debe tener en cuenta para la liquidación el (100%) de pérdida 


de capacidad laboral. 


 


11. FLORO ALBERTO TOMBE VELASCO, nació el 5 de julio de 1999, y para el 


día de los hechos (19 de septiembre de 2022), contaba con (23) años, (2) 


meses y (12) días de edad. Su edad probable de vida según las tablas de la 


Superintendencia Financiera, Resolución Nº 1555 del 30 de julio de 2010, 







referente a las “…Tablas de Mortalidad de Rentistas Hombres y Mujeres…”, 


es de (80,1) años (961,2 meses). 


 


Sin embargo, se deberá reconocer e indemnizar 57,1 años, teniendo en 


cuenta para ello la fecha de los hechos, hasta la edad probable de vida, es 


decir (685,2). 


 


En consecuencia, se deberá reconocer el lucro cesante con fundamento 


en el ($1.000.000), de ingreso mensual como agricultor y teniendo en cuenta 


el porcentaje de pérdida de capacidad laboral, esto es el (100%) de 


pérdida de su capacidad laboral. 


 
LIQUIDACIÓN DEL LUCRO CESANTE LIQUIDADO SOBRE EL INGRESO 


 


Renta Histórica  $1.000.000     


Prestaciones  


+                             


                   


IPC final julio de 


2023 
 


134,87 


   


IPC Inicial 


septiembre de 


2022  123,06 


     


Ra= 


Rh x 


(IPC.F/IPC.I)    


     


Ra=        $1.000.000 1,095969446   


                                                                


Ra= 
              


$1.095.969,45                     Perjuicio Mensual de la victima 


 


 Así las cosas, y realizando la debida operación matemática, para la 


cuantificación del perjuicio material tenemos:  


 


Indemnización debida o consolidada 


 


Se liquidará en meses a partir de la fecha de ocurrencia de los hechos, esto 


es, el 19 de septiembre de 2022, hasta la fecha de presentación de la 


solicitud de conciliación o la demanda (25 de agosto de 2023) es decir 11 


meses. 


 


                                     n 


S = Ra x (1,004867)    -1 


                      0,004867 


                                                        11 


S = $1.095.969,45 x (1,004867)      -1 


                                         0,004867 


 


S= ($12.353.364,03) de este monto se debe reconocer el (100%) teniendo en 


cuenta que la víctima falleció. 


 


Indemnización futura 


 


Se liquida en meses a partir de los hechos, hasta la edad probable de vida, 


menos el tiempo reconocido en la indemnización consolidada es decir 


meses 674,2 meses más. 


 


                                      n 







S =   Ra x (1,004867)                       -1  


                                                       n 


                    0, 004867*(1,004867) 


 


 


        674,2 


S = $1.095.969,45 x (1.004867)                  - 1 


                                                                       674,2  
                                      0, 004867*(1,004867) 


 


 


S= ($216.654.158,06) de este monto se reconocerá el (100%) teniendo en 


cuenta que la víctima falleció  
 


Liquidación del lucro cesante liquidado sobre el ingreso como agricultor 


 


Indemnización debida $12.353.364,03 


Indemnización futura          $ 216.654.158,06     


Subtotal: $229.007.522,09      


 


Todo lo anterior para un total de DOCIENTOS VEINTI NUEVE MILLONES SIETE 


MIL QUINIENTOS VEINTIDOS PESOS NUEVE CENTAVOS M/CTE ($229.007.522,09)      
 


En la forma como fue matemáticamente liquidado en el numeral once (11) 


de los hechos de la demanda, valor que deberá ser constatado y 


actualizado conforme las formulas actuariales establecidas en la doctrina y 


jurisprudencia de la H. C.S.J. 


 


12. La muerte de FLORO ALBERTO TOMBE VELASCO, causo perjuicios 


materiales y de tipo moral y psicológico a su compañera permanente e hijo, 


al haber sido sometidos a enormes angustias y tristezas, no solamente 


porque se trata de su compañero permanente y padre, que brindaba 


equilibrio y estabilidad económica al hogar, pues los hechos acaecidos le 


han generado a la familia, consecuencias en la forma como fuera expuesto 


anteriormente. 


 


El impacto del grupo familiar por la muerte de FLORO ALBERTO TOMBE 


VELASCO ha sido de incalculable dimensión toda vez que, durante el 


accidente y el proceso de duelo, la familia, ha tenido que ocuparse en 


diferentes actividades en pro de mantener su estabilidad económica y 


mental, tras la pérdida de su familiar. 


 


13. Al ser considerada la conducción en sí misma una actividad peligrosa, 


no tiene asidero distinguir entre la culpa grave, leve y levísima en la 


producción del daño, bastando solo demostrar el hecho, el daño y nexo 


causal para derivar la responsabilidad, aspectos todos probados en este 


caso. 


 


14. Actualmente se está adelantando el proceso de declaración de 


unión marital de hecho del cual la demanda ya fue admitida en el Juzgado 


Segundo de Familia de Popayán y se adelanta bajo el radicado 19001-31-


10-002-2023-00164-00 tal como se evidencia en el auto N° 828 de fecha 11 


de mayo de 2023, además se fijó como fecha el 30 de noviembre de 2023 a 


las 9:30 A.M, para el desarrollo de la audiencia del artículo 372 del C.G.P y 







373 del C.G.P, información que se podrá corroborar con los anexos en los 


cuales se aporta los autos anteriormente mencionados. 


 


15. Es pertinente aclarar que se ha agotado el requisito de 


procedebilidad consistente en la conciliación extra judicial, sin embargo, no 


fue posible llegar a un acuerdo, tal como se puede evidenciar en la 


constancia de no acuerdo correspondiente a la solicitud de conciliación N° 


019075 de fecha 18 de julio de 2023 realizada en el centro de conciliación 


CASA DE JUSTICIA de la ciudad de Popayán (Cauca). 


 


PRETENSIONES 


 


Previos los trámites establecidos en el Código General del Proceso, sírvase 


Señor(a) Juez, en sentencia definitiva que haga tránsito a cosa juzgada, 


conceder las siguientes peticiones: 


 


PRIMERA. - Se declare a HAROLD ALZATE REBOLLEDO en calidad de 


conductor del vehículo de placas SXT075, la empresa LEASING 


BANCOLOMBIA S.A. en calidad de propietaria del vehículo en mención, 


FRIMAC S.A. en calidad de empresa locataria del vehículo en mención, SBS 


SEGUROS DE COLOMBIA S.A.  en calidad de empresa aseguradora del 


mismo, civilmente responsables de los perjuicios ocasionados a mis 


mandantes, de conformidad con los hechos relacionados en la demanda. 


 


SEGUNDA. - Como consecuencia de la anterior declaración, se condene a 


HAROLD ALZATE REBOLLEDO en calidad de conductor del vehículo de placas 


SXT075, la empresa LEASING BANCOLOMBIA S.A. en calidad de propietaria 


del vehículo en mención, FRIMAC S.A. en calidad de empresa locataria del 


vehículo en mención, SBS SEGUROS DE COLOMBIA S.A.  en calidad de 


empresa aseguradora del mismo; al pago de la indemnización de los 


perjuicios causados a mis representados, expuestos de la siguiente manera: 
 


1.- PERJUICIOS MATERIALES: Este daño se compone de los siguientes 


elementos: 


 


a.- Lucro cesante: 


 


La suma de DOCIENTOS VEINTI NUEVE MILLONES SIETE MIL QUINIENTOS 


VEINTIDOS PESOS NUEVE CENTAVOS M/CTE ($229.007.522,09) 


 


Liquidación del lucro cesante liquidado sobre el ingreso como agricultor 


 


Indemnización debida $12.353.364,03 


Indemnización futura          $ 216.654.158,06     


Subtotal: $229.007.522,09      


 


 


En la forma como fue matemáticamente liquidado en el numeral once (11) 


de los hechos de la demanda, valor que deberá ser constatado y 


actualizado conforme las formulas actuariales establecidas en la doctrina y 


jurisprudencia de la H. C.S.J. 


 


2. PERJUICIOS MORALES: Como quiera que los elementos que están 


presentes, permiten suponer el dolor y el grado de afectación moral vivido 







por los demandantes, con ocasión de la muerte de FLORO ALBERTO TOMBE 


VELASCO como padre y compañero permanente, se debe tratar de 


objetivar estos perjuicios morales ante el hecho de perjudicar su salud 


mental y psicológica, para lo cual se estiman para cada uno así: 


 


1. Para la señora DELI DEYANIRA ALFARO TOMBE , en su calidad de 


compañera permanente de la víctima, la suma de sesenta (60) 


Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes a la fecha de pago. 


 


2. Para el menor FREHEYNER DARITH TOMBE ALFARO, en su calidad de hijo 


de la víctima, la suma de sesenta (60) Salarios Mínimos Mensuales 


Legales Vigentes a la fecha de pago. 


 


 


3.- DAÑO A LA SALUD -FISIOLOGICO O A LA VIDA DE RELACIÓN- 


 


El perjuicio fisiológico ha sido definido por el renombrado tratadista 


colombiano TAMAYO JARAMILLO como: “…la imposibilidad de realizar 


aquellas […] actividades vitales que, aunque no producen rendimiento 


patrimonial, hacen agradable la existencia.  Así la perdida de los ojos privará 


a la víctima del placer de dedicarse a la observación de un paisaje, a la 


lectura, o asistir a un espectáculo; de igual forma la lesión de un pie privará 


a un deportista de la práctica de su deporte favorito…” 


 


Así pues, la Corte Suprema de Justicia en un reciente fallo, enfatizó en que 


el perjuicio a la vida de relación es de naturaleza autónoma, en especial, 


en el entendido de que es independiente de otro tipo de perjuicios 


extrapatrimoniales como el daño moral. A continuación, se transcribirá un 


aparte de tal fallo, el cual se constituye en una sentencia hito, dentro de la 


forma de la tasación de este tipo de perjuicio, en lo que tiene que ver con 


la jurisdicción ordinaria.  Al respecto la corte dijo: 


 


“…En este orden de ideas, la Corte, a manera de compendio, puntualiza 


que el daño a la vida de relación se distingue por las siguientes 


características o particularidades: a) tiene naturaleza extrapatrimonial o 


inmaterial, en tanto que incide o se proyecta sobre intereses, derechos o 


bienes cuya apreciación es económicamente inasible, por lo que no es 


dable efectuar una mensura que alcance a reparar en términos absolutos 


la intensidad del daño causado; b) adquiere trascendencia o se refleja 


sobre la esfera externa del individuo, situación que también lo diferencia del 


perjuicio moral propiamente dicho; c) en las situaciones de la vida práctica 


o en el desenvolvimiento que el afectado tiene en el entorno personal, 


familiar o social se manifiesta en impedimentos, exigencias, dificultades, 


privaciones, vicisitudes, limitaciones o alteraciones, temporales o definitivas, 


de mayor o menor grado, que él debe soportar o padecer, las cuales, en 


todo caso, no poseen un significado o contenido monetario, productivo o 


económico; d) no sólo puede tener origen en lesiones o trastornos de tipo 


físico, corporal o psíquico, sino también en la afectación de otros bienes 


intangibles de la personalidad o derechos fundamentales, e incluso en la de 


otro tipo de intereses legítimos; e) según las circunstancias de cada caso, 


puede ser sufrido por la víctima directa de la lesión o por terceros que 


igualmente resulten afectados, como, verbigracia, el cónyuge, el 







compañero o la compañera permanente, los parientes cercanos o los 


amigos, o por aquélla y éstos; f) su reconocimiento persigue una finalidad 


marcadamente satisfactoria, enderezada a atemperar, lenificar o aminorar, 


en cuanto sea factible, los efectos negativos que de él se derivan; y g)  es 


una noción que debe ser entendida dentro de los precisos límites y perfiles 


enunciados, como un daño autónomo que se refleja en la afectación de la 


actividad social no patrimonial de la persona, vista en sentido amplio, sin 


que pueda pensarse que se trata de una categoría que absorbe, excluye o 


descarta el reconocimiento de otras clases de daño - patrimonial o 


extrapatrimonial - que posean alcance y contenido disímil, ni confundirlo 


con éstos, como si se tratara de una inaceptable amalgama de conceptos, 


puesto que una indebida interpretación conduciría a que no pudiera 


cumplirse con la reparación integral ordenada por la ley y la equidad, como 


infortunadamente ha ocurrido en algunos casos, en franco desmedro de los 


derechos que en todo momento han de asistir a las víctimas…”. 


 


De la misma manera es de resaltar que de conformidad con el fallo referido, 


éste perjuicio se predica tanto de la víctima directa como de las indirectas, 


es decir, para este caso, de su grupo familiar conformado por sus padres, 


hijo y hermanos. Al respecto expresa la alta Corporación: 


 


“…El perjuicio, en los términos de este fallo, puede ser padecido por la 


víctima directa o por otras personas cercanas, tales como el cónyuge, los 


parientes o amigos, y hace referencia no sólo a la imposibilidad de gozar de 


los placeres de la vida, sino que también puede predicarse de actividades 


rutinarias, que ya no pueden realizarse, requieren de un esfuerzo excesivo, o 


suponen determinadas incomodidades o dificultades.   Se trata, pues, de un 


daño extrapatrimonial a la vida exterior…” 


 


Para este caso, se tiene que la víctima es una persona que además de 


laborar como agricultor, dedicaba parte de su tiempo a compartir con su 


familia y amigos más cercanos actividades de tipo social y recreativo, las 


cuales le proporcionaban un incalculable goce tanto para él, como para 


su familia y amigos.  Lo anterior se vio y se verá menguando, por cuanto 


FLORO ALBERTO TOMBE VELASCO falleció, por lo cual su familia sigue 


presentando aflicciones tanto físicas como psicológicas, las cuales, en la 


vida práctica, se traducen en que no cuente con los mismos ánimos y fuerza 


para el normal desarrollo de la vida de relación de su familia. 


 


1. Para la señora DELI DEYANIRA ALFARO TOMBE , en su calidad de 


compañera permanente de la víctima, la suma de sesenta (60) 


Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes a la fecha de pago. 


 


2. Para el menor FREHEYNER DARITH TOMBE ALFARO, en su calidad de hijo 


de la víctima, la suma de sesenta (60) Salarios Mínimos Mensuales 


Legales Vigentes a la fecha de pago 


 


4.- DAÑO AL PROYECTO DE VIDA. 


 


Esta figura se sitúa dentro del concepto genérico de daño a la persona, el 


daño al proyecto de vida, es la consecuencia de un daño sicosomático que 


causa un colapso de tal naturaleza, que frustra la existencia del sujeto, 







comprometiendo radicalmente el modo único y particular de la víctima, por 


tal razón dicha indemnización de daño, debe ser resarcida en equidad.  Se 


trata entonces de un daño de clara estirpe extra patrimonial, cuyo 


reconocimiento depende de la interrupción abrupta del proyecto de vida 


que se venía desarrollando y del proyecto de vida futuro que se ve 


menguado por la pérdida de capacidad demostrada en este caso. 


 


1. Para la señora DELI DEYANIRA ALFARO TOMBE , en su calidad de 


compañera permanente de la víctima, la suma de sesenta (60) 


Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes a la fecha de pago. 


2. Para el menor FREHEYNER DARITH TOMBE ALFARO, en su calidad de hijo 


de la víctima, la suma de sesenta (60) Salarios Mínimos Mensuales 


Legales Vigentes a la fecha de pago. 


 


TERCERA. - Condenar a los demandados al pago de las costas procesales, 


incluyendo las agencias en derecho. 


 


PRUEBAS 


 


DOCUMENTALES ANEXAS: 


 


1. Poder conferido. 


2. Registro civil de nacimiento del menor hijo de la víctima. 


3. Cedula de ciudadanía de la demandante. 


4. Constancia de no acuerdo correspondiente a la solicitud de conciliación 


N° 019075 de fecha 18 de julio de 2023 realizada en la Casa de Justicia 


del Municipio de Popayán.  


5. Solicitud amparo de pobreza. 


6. Informe de transito de fecha 19 de septiembre de 2022 N° C-001481705  


7. Informe pericial de necropsia N° 2022010119001000459 de fecha 20 de 


septiembre de 2022 realizado por INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA 


LEGAL Y CIENCIAS FORENSES UNIDAD BASICA POPAYAN. 


8. Inspección técnica de cadáver de la víctima formato FPJ-10. 


9. Registro civil de defunción de FLORO ALBERTO TOMBE VELASCO. 


10. Copia de la cedula de ciudadanía del señor HAROLD ALZATE REBOLLEDO 


conductor del vehículo de placas SXT075. 


11. Auto N° 828 de fecha 11 de mayo de 2023 emitido por el juzgado 


segundo de familia de Popayán, admisorio de demanda UNION MARITAL 


DE HECHO  


12. Auto N° 1409 de fecha 13 de julio de 2023 emitido por el juzgado segundo 


de familia de Popayán, fija fecha para audiencia. 


13. Licencia de transito del vehículo de placas SXT075. 


14. Consulta en el RUNT del vehículo De placas SXT075. 


15. Certificado de existencia y representación LEASING BANCOLOMBIA S.A. 


16. Certificado de existencia y representación FRIMAC S.A. 


17. Certificado de existencia y representación SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 


 


TESTIMONIALES: 


 


Sírvase señor Juez citar y hacer comparecer a su Despacho a las personas 


adelante relacionadas, para que absuelvan el interrogatorio que en forma 


verbal o escrita les formularé y a quienes les consta la situación emocional, 







social, familiar de los demandantes antes y después de la ocurrencia del 


accidente, así como los hechos de la presente demanda. 


 


 Solicito se cite y se haga comparecer ante su Despacho a ANA EMERITA 


OTERO RAMIREZ identificada con la cedula de ciudadanía N° 25.611.028, en 


su calidad de testigo de la parte demandante, para que en la fecha y hora 


que su Despacho lo indique, rinda testimonio sobre los hechos expuestos en 


la presente demanda, en especial sobre las circunstancias particulares de 


afectación moral, sicológica, económica, social y emocional sufrida por los 


demandantes y de la convivencia entre la víctima y los demandantes, podrá 


ser citada en la dirección vereda El Melcho entrando por el sector de la 


vereda el Mango y desviándose a mano derecha ya que al ser una zona rural 


no cuenta con nomenclatura, al teléfono 3206032020, o al correo electrónico 


deyaniramoreraotero3@gmail.com  


 


 Solicito se cite y se haga comparecer ante su Despacho a JULIO VELASCO 


PILLIMUE identificado con la cedula de ciudadanía N° 10.721.687, en su 


calidad de testigo de la parte demandante, para que en la fecha y hora que 


su Despacho lo indique, rinda testimonio sobre los hechos expuestos en la 


presente demanda, en especial sobre las circunstancias particulares de 


afectación moral, sicológica, económica, social y emocional sufrida por los 


demandantes y de la convivencia entre la víctima y los demandantes, podrá 


ser citado en el teléfono : 3137209334 y al correo electrónico 


juliovelascop@gmail.com , al residir en una zona veredal no cuenta con 


nomenclatura. 


 


 Solicito se cite y se haga comparecer ante su Despacho a FLORO ALBERTO 


TUNUBALA MORALES identificado con la cedula de ciudadanía N° 


1.064.426.394, en su calidad de testigo de la parte demandante, para que en 


la fecha y hora que su Despacho lo indique, rinda testimonio sobre los hechos 


expuestos en la presente demanda, en especial sobre las circunstancias 


particulares de afectación moral, sicológica, económica, social y emocional 


sufrida por los demandantes y de la convivencia entre la víctima y los 


demandantes, podrá ser citado en el teléfono: 3126353218 , en el correo 


electrónico  ftunubala22@gmail.com. , al ser una zona veredal, no cuenta 


con nomenclatura. 


 


 


DECLARACION DE PARTE 


 


Solicito se cite y se haga comparecer a su despacho a DELI DEYANIRA ALFARO 


TOMBE, demandante en el proceso, para que en la fecha y hora que su 


Despacho indique, absuelvan la declaración de parte que en forma verbal o 


escrita les formularé. 


 


INTERROGATORIO DE PARTE 


 


Solicito se cite y se haga comparecer a su Despacho a HAROLD ALZATE 


REBOLLEDO en su calidad de conductor del vehículo de placas SXT075, a los 


representantes legales o quienes correspondan de las demandadas 


LEASING BANCOLOMBIA S.A., FRIMAC S.A. Y SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. en 
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calidad de empresa propietaria, empresa locataria y aseguradora del 


mismo vehículo, para que en la fecha y hora que su Despacho indique, 


absuelvan el interrogatorio de parte que en forma verbal o escrita les 


formularé. 


 


DERECHO 


 


Invoco como fundamento de derecho las siguientes disposiciones: Arts. 


2341 y s.s. del C. de C.; 77, 82, 83, 84, 85, 88, 89, 90, 91, 94, 95, 1664 a 368 del 


C. G del P; y demás normas concordantes. 


 


PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTIA 


 


Se trata de un proceso declarativo de indemnización de perjuicios, 


procedimiento regulado conforme al Libro Tercero, Sección Primera 


Procesos Declarativos, Título I, Proceso verbal Capítulo I artículo 368 y 


siguientes del Código General del Proceso. 


 


Me permito expresar que se estima la cuantía del proceso en DOCIENTOS 


VEINTI NUEVE MILLONES SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIDOS PESOS NUEVE 


CENTAVOS M/CTE ($229.007.522,09) esto es más de cuarenta (40) Salarios 


Mínimos y supera los (150) Salarios Mínimos Legales Vigentes, siendo de su 


competencia Señor Juez. 


 


JURAMENTO ESTIMATORIO DE LAS PRETENSIONES 


 


De conformidad a lo dispuesto en el artículo 206 del Código General del 


Proceso, me permito estimar razonadamente la cuantía de los perjuicios 


materiales en su doble modalidad: 


 


a- Lucro cesante: 


 


La suma de DOCIENTOS VEINTI NUEVE MILLONES SIETE MIL QUINIENTOS 


VEINTIDOS PESOS NUEVE CENTAVOS M/CTE ($229.007.522,09) 


  


Guarismos a los que se arrima conforme el siguiente procedimiento 


matemático. 


 


FUENTE DE INFORMACIÓN. 


 


 Informe de accidente de tránsito del día 19 de septiembre de 2022. 


 Fecha de los hechos. 


 Fecha de nacimiento de la victima   


 Informe pericial de necropsia de fecha 20 de septiembre de 2022. 


 Índice de precios al consumidor. http://www.banrep.gov.co/es/ipc. 


 Resolución Número 1555 del 30 de julio de 2010, por la cual se 


actualizan las Tablas de Mortalidad de Rentistas Hombres y Mujeres, 


expedida por la Superintendencia Financiera.  


 


METODOLOGÍA. 


 


El método empleado en este caso es aplicar las fórmulas matemáticas 


establecidas por la doctrina y el H. Corte Suprema de Justica Sala de 


Casación Civil así: 


 


Convenciones 
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Ra = Renta actualizada 


R = renta histórica 


IPC = índice de precios al consumidor 


S =  suma buscada de la indemnización debida o consolidada – 


indemnización futura o consolidada  


I =  interés legal  


N =  número de meses transcurridos entre la fecha del daño y la fecha de 


la sentencia – y de la vida probable. 


 


Indemnización debida o consolidada que comprende la liquidación en 


meses a partir de la fecha de ocurrencia de los hechos, hasta la fecha de 


presentación de la demanda. 


                                     n 


S = Ra x (1,004867)    -1 


                      0,004867 


 


Indemnización futura que comprende la liquidación en meses a partir de la 


fecha de la presentación de la demanda, hasta la edad probable de vida, 


menos el tiempo reconocido en la indemnización consolidada. 


                              


                                   n 


S =   Ra x (1,004867)                       -1  


                                                       n 


                    0, 004867*(1,004867) 


 


 


LUGARES PARA NOTIFICACIONES 


 


 Las notificaciones personales al suscrito podrán realizarse en la calle 10 


# 13-17 barrio Las Américas, Celular 316-8242562, correo electrónico 


fabian.1903@hotmail.com   


 


 Los demandantes: 


 


DELI DEYANIRA ALFARO TOMBE quien actúa en representación de su hijo 


menor de edad FREHEYNER DARITH TOMBE ALFARO podrán ser contactados  


en la vereda el Melcho en el municipio de Piendamo (Cauca), al teléfono 


3147193052, al correo electrónico delideyaniraa@gmail.com 


 


 


 


 Las personas naturales y la entidad demandados en las siguientes 


direcciones: 


 


HAROLD ALZATE REBOLLEDO en la dirección Carrera 9 #9-18 B/Jorge Eliecer 


Gaitán en la ciudad de Yotoco (Valle del Cauca) y teléfono 3172126148, 


se manifiesta bajo gravedad de juramento que se desconoce correo 


electrónico. 


 


LEASING BANCOLOMBIA S.A., podrá ser notificada en la dirección Carrera 


48 #26-85 Medellín (Antioquia), teléfono (+57) 6043196800 y correo 


electrónico notificacijudicial@bancolombia.com.co 


requerinf@bancolombia.com.co  


Datos obtenidos de la página web de la empresa la cual es de 


conocimiento público. 


 


FRIMAC S.A.  podrá ser notificado en la dirección kilómetro 3981 zona anillo 


vial rio frio interior 1 manzana C etapa 1 lote C 1 zona franca Santander 
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(Florida blanca-Santander) , correo electrónico  


serviciocliente@frimac.com.co y teléfono 6185591, 3186322539 y 


3153744212. 


Datos obtenidos del certificado de existencia y representación de la 


empresa. 


 


 SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. podrá ser notificado en la dirección Avenida 


carrera 9 #101-67 piso 7 local 1 Bogotá D.C, correo electrónico 


notificaciones.sbseguros@sbseguros.co  y teléfono 3138700. 


Datos obtenidos del certificado de existencia y representación de la 


empresa. 


 


De usted, con todo respeto, 
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Sim sec  


CONSTANCIA SECRETARIAL. – Popayán, mayo 11 de 2023. En la fecha 
informo a la señora Juez que, dentro del término concedido para subsanar la 


demanda el mandatario judicial arrimó escrito en tal sentido. Sírvase proveer.  
 
La secretaria,  


 
Ma. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON    


 
 


REPÚBLICA DE COLOMBIA 


   


 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 


JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 


POPAYÁN CAUCA 
  


   AUTO Nro. 828 
 


 


Radicación: 19001-31-10-002-2023-00164-00  
Proceso: Declaración de UMH Y SP 
Demandante: Deli Deyanira Alfaro Tombe          


Demandado: Freyheyner Darith Tombe Alfaro (menor) y Herederos 
indeterminados del causante Floro Alberto Tombe Velasco    


 
 


Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2.023). 


 
Se ha interpuesta la demanda de la referencia y una vez examinada la misma 


y sus documentos anexos, se constata que reúne los requisitos de forma 
preceptuados por los artículos 82 y 84 del Código General del Proceso, en ella 
se tuvieron en cuenta las previsiones que para el efecto estatuye la ley 2213 


de 2022, por lo que se dispondrá su admisión, siendo de otro lado este 
despacho competente para asumir su conocimiento.  
 


De otro lado, de conformidad con lo previsto en el artículo 55, numeral 1º del 
Código General del Proceso, se designará al Defensor de Familia adscrito al 


despacho para que actué dentro del juicio, en representación de los intereses 
del menor FREYHEYNER DARITH TOMBE ALFARO, procediendo para el efecto 
por intermedio de la secretaría del despacho, a agotar la notificación personal 


de esta providencia con dicho servidor a fin de que, dentro del término de 
traslado de la demanda, allegue contestación a la misma.  


 
Por último, también se ordenará notificar del adelantamiento del presente 
asunto, al delegado del Ministerio Público, teniendo en cuenta lo señalado en 


el art. 95 de la Ley 1098 de 2006, para que, si lo considera pertinente, 
intervenga dentro del proceso en defensa de los derechos del menor en cita.  
 


En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, 


 







Sim sec  


DISPONE 


PRIMERO: ADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE 


UNIÓN MARITAL DE HECHO y SOCIEDAD PATRIMONIAL instaurada a través 
de apoderado judicial por la señora DELI DEYANIRA ALFARO TOMBE, en 
contra del menor FREHEYNER DARITH TOMBE ALFARO y Herederos 


indeterminados del causante señor FLORO ALBERTO TOMBE VELASCO. 
 


SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite verbal consagrado 
en el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso.  
 


TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada, acorde a 
las previsiones del art. 8 de la ley 2213 de 2022 y CORRERLE TRASLADO de 
la demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días para que la 


conteste, por intermedio de apoderado (a) judicial.  
 


CUARTO: DESIGNAR al Defensor de Familia asignado a este despacho, Dr. 
WILLIAN FERNEY PERAFÁN NAVISOY, o a quien haga sus veces, para que 
ejerza la representación judicial del menor demandado, FREHEYNER DARITH 


TOMBE ALFARO, al tenor de lo dispuesto en el artículo 55, numeral 1º del 
Código General del Proceso.  
 


QUINTO: POR SECRETARÍA, proceder a agotar la notificación personal del 
auto admisorio de la demanda con el citado servidor, conforme las previsiones 


del artículo 8º de la ley 2213 de 2022, informándole que el aludido término de 
traslado de la demanda, comenzará a correr transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envió del mensaje. 


 
SEXTO: EMPLAZAR a los herederos indeterminados del causante FLORO 


ALBERTO TOMBE VELASCO quien en vida se identificó con CC. 
1.193.077.760, en su calidad de demandados inciertos, para que concurran 
al presente asunto a hacer valer sus derechos. Por consiguiente, elaborar el 


emplazamiento respectivo, de conformidad con las preceptivas del artículo 108 
del Código General del Proceso, en el cual, se incluirá el nombre de los sujetos 
emplazados, las partes del proceso, su naturaleza y denominación del juzgado 


que los requiere, cuyo listado se publicará en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas de la Rama Judicial por el término de 15 días, de conformidad 


con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  
 
SEPTIMO: ADVERTIR a los sujetos emplazados, que si no comparecen a 


hacer valer sus derechos dentro del presente asunto, se les designará un 
curador ad-litem para que los represente en el trámite del mismo.  


 
OCTAVO: DISPONER que todos los oficios que se libren dentro del presente 
asunto, sean remitidos a los respectivos correos electrónicos de las partes, 


según el interés que le asista a cada una en su tramitación, para ser llevados 
o enviados a su lugar de destino, debiendo acreditarse su remisión en el 
expediente para los efectos procesales pertinentes. Lo anterior, de 


conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del C.G.P. 2  
 


NOVENO: NOTIFÍCAR del adelantamiento de este asunto, a la Procuraduría 
de Infancia, Adolescencia y Familia de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 95 de la Ley 1098 de 2006, para que, si lo considera 


pertinente, intervenga dentro del proceso.  
 







Sim sec  


DECIMO: RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho FABIAN 
ANDRÉS MARTINEZ PAZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 


1.061.726.573 y T.P. No. 242.516 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que actúe en el presente proceso como apoderado judicial principal de la 
demandante y al abogado MANUEL FERNANDO BENAVIDES, identificado con 


la cédula de ciudadanía No. 10.697.075 y T.P. No. 321.561 del Consejo 
Superior de la Judicatura para actuar como apoderado judicial suplente en 


los términos y para los efectos del poder a ellos conferido.  
 
 


NOTIFÍQUESE 
 
 


 
 


BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
Juez 


 
 


La presente providencia se notifica 
por estado No.081 del día 
12/05/2023 
 


Ma- del SOCORRO IDROBO M. 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Popayán, julio 13 de 2023. Informo a la 
señora Juez que, el Curador ad litem de los herederos indeterminados, ha 


dado contestación a la demanda, manifestando renuncia al resto de término 
concedido. De igual forma, se ha presentado la contestación por parte del 
Defensor de familia quien representa al menor hijo de la demandante. 


Sírvase proveer.  
 


La secretaria, 
MA. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON 


 


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 


POPAYÁN CAUCA 


 
AUTO No 1409 


 


Julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 
 


 
Radicación: 19001-31-10-002-2023-00164-00  
Proceso: Declaración de UMH Y SP 


Demandante: Deli Deyanira Alfaro Tombe          
Demandado: Menor Freyheyner Darith Tombe Alfaro y Herederos 


indeterminados del causante Floro Alberto Tombe Velasco    
 
Atendiendo al informe secretarial que antecede, se constata que, el Defensor 


de Familia obrando en calidad de representante judicial del menor 
FREYHEYNER DARITH TOMBE ALFARO, allegó contestación de la demanda 
dentro del término legal. 


 
En lo referente a los herederos indeterminados del causante FLORO 


ALBERTO TOMBE VELASCO, se tiene que, la demanda fue contestada en 
tiempo por parte del curador ad litem designado para la defensa de dichos 
interesados dentro de este juicio.  


 
Conforme a lo anterior y no evidenciándose contención en el presente asunto 
se dispondrá continuar con el trámite del proceso citando a la audiencia 


prevista en el parágrafo del numeral 11 del artículo 372 del C.G.P. que 
estatuye lo siguiente: “ Cuando se advierta que la práctica de pruebas es 
posible y conveniente en la audiencia inicial, el juez de oficio o a petición de 
parte, decretará las pruebas en el auto que fija fecha y hora para ella, con el 
fin de agotar también el objeto de la audiencia de instrucción y juzgamiento 
de que trata el artículo 373. En este evento, en esa única audiencia se 
proferirá la sentencia, de conformidad con las reglas previstas en el numeral 


5 del referido artículo 373”.  
 
Se decretará la prueba testimonial solicitada por la demandante, pero desde 


ya y conforme al inciso 2º del art. 212 del C.G del P. se limitará la misma a 
solo dos deponentes ANA EMÉRITA OTERO RAMÍREZ y RODRIGO 
MORALES MORALES, quienes expondrán sobre los hechos contenidos en la 


demanda, en especial, todos los aspectos de la presunta convivencia de la 
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demandante y el hoy causante. Así mismo, se recibirá el interrogatorio de 
parte a la demandante conforme lo consagra el numeral 7 del artículo 372 


del mismo compendio normativo. No se decretarán pruebas para la parte 
demandada, por cuanto no fueron solicitadas.  
 


La realización de la audiencia en este proceso se llevará a cabo 
preferiblemente por la plataforma lifesize; sin perjuicio de que pueda 


utilizarse otra, aplicación, herramienta o medio tecnológico para tal 
cometido, o incluso llevarse a cabo de manera presencial en la sala de 
audiencias del juzgado, de acuerdo a las circunstancias y a las posibilidades 


de las partes, lo cual se establecerá previamente, por cualquier canal de 
comunicación, por parte de la secretaría del juzgado1.  


 
Cabe agregar, que acorde a lo previsto en el numeral 3º de la Ley 2213 de 
2022, es deber de las partes, sus apoderados judiciales, y demás 


intervinientes e interesados en el acceso a la audiencia virtual, asistir a ella, 
so pena de las sanciones de tipo pecuniario y procesales adversas a la parte 
que no comparezca, acorde a lo consagrado en el No. 4º del art. 372 del C.G 


del P. 
 


En virtud a las anteriores consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO DE 
FAMILIA DE POPAYÁN - CAUCA; 
 


RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda en el presente proceso 


por el curador ad Litem de los herederos indeterminados del causante 
FLORO ALBERTO TOMBE VELASCO y por el Defensor de Familia que 


representa al menor FREYHEYNER DARITH TOMBE ALFARO. 
  
SEGUNDO: CONVOCAR a las partes a la audiencia inicial del art. 372 del 


C.G del P, en donde se llevarán a cabo también las etapas de la audiencia 
de instrucción y juzgamiento del art. 373 ibídem, en aplicación a lo 


dispuesto en el parágrafo 11 del artículo 372 precitado. 
 
TERCERO: SEÑALAR como fecha para la realización de la audiencia a la 


que se hace referencia el numeral anterior, el día JUEVES TREINTA (30) 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO (2023) A PARTIR DE LAS NUEVE 
Y TREINTA DE LA MAÑANA (9.30 a.m)  


 
CUARTO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados, que la asistencia a la 


audiencia es de carácter OBLIGATORIO, so pena de la imposición de las 
sanciones de tipo pecuniario y procesales previstas en el inciso final del 
numeral 4º. del artículo 372 del Código General del Proceso, que al respecto 


estatuye lo siguiente: 
 


 “Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia 
injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en 
que se fundan las excepciones propuestas por el demandado 
siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado 
hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que 
se funde la demanda.  
 


                                                 
1Art. 7º Ley 2213 de 2022 (…) Con autorización del Titular del despacho, cualquier empleado podrá comunicarse 


con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta 
tecnológica que se utilizará en ellas o para concertar una distinta  
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Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no 
podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la 
inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el 
proceso.  
(…) 
A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le 
impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv).” 


 
QUINTO: TENER como pruebas en el valor que les corresponda, todos los 


documentos allegados con la demanda. 
 


SEXTO: DECRETAR las siguientes pruebas solicitadas por la parte actora:  
 
6.1.- En audiencia y con las formalidades de ley, recepcionar los testimonios 


de los señores ANA EMÉRITA OTERO RAMÍREZ y RODRIGO MORALES 
MORALES, quienes depondrán sobre los hechos contenidos en la demanda, 
en especial, todos los aspectos de la presunta convivencia de la demandante 


y el hoy causante. Se limita así la prueba testimonial acorde a lo expuesto 
en las consideraciones de este auto.  


 
Para la citación de los testigos la parte interesada deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 78 inciso 2º numeral 11 del CGP. 


 
SEPTIMO: DECRETAR DE OFICIO la absolución de un interrogatorio de 
parte, que será practicado con la demandante, el cual versará sobre los 


hechos objeto del litigio. 
 


OCTAVO: SECRETARÍA procederá tal como se ha indicado en la parte 
motiva de esta providencia, en relación con la información que debe 
aportarse a las partes, apoderados y demás intervinientes en la audiencia 


programada, con el fin de garantizar la efectiva realización y buena marcha 
de esta. 


 
NOVENO: ACEPTAR la renuncia al resto del término para contestar la 
demanda, deprecada por el Curador ad litem de los herederos 


indeterminados. 
 


NOTIFIQUESE 


 
 


 
BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 


Juez 


 
 


 
 
 


 
 
 


 
 


 
 


La presente providencia se 
notifica por estado No. 122 del día 
14/07/2023.  
 


Ma. DEL SOCORRO IDROBO M 


Secretaria 
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Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos reales
por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó su trámite.


 


 Consulta Automotores Realizar otra consulta


PLACA DEL VEHÍCULO:


SXT075


NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:


10003915219


ESTADO DEL VEHÍCULO:


ACTIVO


TIPO DE SERVICIO:


Público


CLASE DE VEHÍCULO:


TRACTOCAMION


Información general del vehículo


MARCA:


KENWORTH


LÍNEA:


T800B


MODELO:
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2013


COLOR:


ROJO


NÚMERO DE SERIE:


NÚMERO DE MOTOR:


79569044


NÚMERO DE CHASIS:


707836


NÚMERO DE VIN:


3WKDD40XXDF707836


CILINDRAJE:


15000


TIPO DE CARROCERÍA:


SRS


TIPO COMBUSTIBLE:


DIESEL


FECHA DE MATRICULA INICIAL(DD/MM/AAAA):


 23/07/2012


AUTORIDAD DE TRÁNSITO:


DIR TTOyTTE FLORIDABLANCA


GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD:


NO


CLÁSICO O ANTIGUO:


NO


REPOTENCIADO:
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(http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular)


 


 


NO


REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO):


NO


NRO. REGRABACIÓN MOTOR


REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO):


NO


NRO. REGRABACIÓN CHASIS


REGRABACIÓN SERIE (SI/NO):


NO


NRO. REGRABACIÓN SERIE


REGRABACIÓN VIN (SI/NO):


NO


NRO. REGRABACIÓN VIN


VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO):


NO


PUERTAS:


2


Datos Técnicos del Vehículo


Poliza SOAT



http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular
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Número de
poliza


Fecha
expedición


Fecha inicio
de vigencia


Fecha fin de
vigencia


Código
tarifa


Entidad expide
SOAT


Estado


82929952
12/05/2022 18/05/2022 17/05/2023


330 COMPANIA
MUNDIAL DE
SEGUR


VIGENTE


80871466
13/05/2021 18/05/2021 17/05/2022


330 COMPANIA
MUNDIAL DE
SEGUR


 NO
VIGENTE


78425652
13/05/2020 18/05/2020 17/05/2021


330 COMPANIA
MUNDIAL DE
SEGUR


 NO
VIGENTE


3066363900
15/05/2019 18/05/2019 17/05/2020


333 AXA
COLPATRIA
SEGUROS SA


 NO
VIGENTE


18894396
15/05/2018 18/05/2018 17/05/2019


330 COMPANIA
MUNDIAL DE
SEGUR


 NO
VIGENTE


   


   


   


   


   


 Pólizas de Responsabilidad Civil


Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)


Tipo
Revisión


Fecha
Expedición


Fecha
Vigencia


CDA expide RTM Vigente Nro.
certificado


Información
consistente


Acciones


REVISION
TECNICO-
MECANICO


24/06/2022 24/06/2023
CENTRO DE
DIAGNÓSTICO
AUTOMOTOR
BUENATMOSFERA


SI 159814097 SI


REVISION
TECNICO-
MECANICO


24/06/2021 24/06/2022
CENTRO DE
DIAGNÓSTICO
AUTOMOTOR
BUENATMOSFERA


NO 153341666 SI


REVISION
TECNICO-
MECANICO


27/06/2020 27/06/2021
CENTRO DE
DIAGNÓSTICO
AUTOMOTOR
BUENATMOSFERA


NO 147210257 SI


  


 


 
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Tipo
Revisión


Fecha
Expedición


Fecha
Vigencia


CDA expide RTM Vigente Nro.
certificado


Información
consistente


Acciones


REVISION
TECNICO-
MECANICO


30/06/2019 30/06/2020
CENTRO DE
DIAGNOSTICO
AUTOMOTRIZ CDA
REVITEC S.A.


NO 142164184 SI


REVISION
TECNICO-
MECANICO


29/06/2018 29/06/2019
CENTRO DE
DIAGNOSTICO
AUTOMOTRIZ CDA
REVITEC S.A.


NO 136624524 SI


 


 


Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza


Solicitudes


Información Blindaje


Certificado de revisión de la DIJIN


Certificado de desintegración física


Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución


Tarjeta de Operación


Limitaciones a la Propiedad


No se encontró información registrada en el RUNT.


 Garantías a Favor De


No se encontró información registrada en el RUNT.
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 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT / Registro
del levantamiento a través del RNGM en el RUNT)


Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga


Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)


 Normalización y Saneamiento


 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización


Permiso de circulación restringida (PCR)
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CÓDIGO VERIFICACIÓN: B23581584CD99F


21 DE AGOSTO DE 2023    HORA 10:31:00


AB23581584               PÁGINA: 1 DE 2
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**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A
WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
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**********************************************************************


CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                               
NOMBRE : LEASING BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
SIGLA : LEASING COLOMBIA
N.I.T. : 860059294 3
DOMICILIO : MEDELLÍN (ANTIOQUIA)
                             CERTIFICA:                               
MATRICULA NO: 00112924 CANCELADA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2005
                             CERTIFICA:                               
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO 0687 DEL 26 DE MARZO DE 1.999 DE
LA NOTARIA 32 DE SANTAFE DE BOGOTA, INSCRITA EL 07  DE  ABRIL  DE
1.999 BAJO EL NUMERO 674728 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD  CAMBIO  SU
NOMBRE DE: LEASING GRANCOLOMBIANA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
COMERCIAL, POR: LEASING COLOMBIA S.A., COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
COMERCIAL. LEASING COLOMBIA.
                          CERTIFICA:
QUE POR E.P. NO. 709 DE LA NOTARIA 11 DE SANTA FE DE BOGOTA D.C.,
DEL 4 DE ABRIL DE 2000, INSCRITA EL 06 DE ABRIL DE 2000  BAJO  EL
NO. 723511 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: LEASING
COLOMBIA S.A.,  COMPAÑIA  DE  FINANCIAMIENTO  COMERCIAL.  LEASING
COLOMBIA.  POR  EL  DE:  LEASING  COLOMBIA S.  A.   COMPAÑIA   DE
FINANCIAMIENTO  COMERCIAL  PODRA  IDENTIFICAR  SUS  PRODUCTOS   Y
SERVICIOS CON EL NOMBRE COMERCIAL DE LEASINGCOLOMBIA.
                          CERTIFICA :
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 578 DE LA  NOTARIA  49   DE  BOGOTA
D.C. DEL 17 DE MARZO DE 2005, INSCRITA EL 06  DE  ABRIL  DE  2005
BAJO EL NUMERO 984537 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA  REFERENCIA
CAMBIO  SU  NOMBRE  DE:  LEASING  COLOMBIA  S.  A   COMPAÑIA   DE
FINANCIAMIENTO  COMERCIAL,  POR  EL  DE:  LEASING  COLOMBIA S. A.
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL  QUE  PODRA  GIRAR  BAJO  LA
SIGLA LEASING COLOMBIA.
                             CERTIFICA:                               





















QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 3513 DE LA  NOTARIA  25  DE  BOGOTA
D.C., DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2005, INSCRITA EL 30 DE NOVIEMBRE DE
2005 BAJO EL NUMERO 1023944 DEL  LIBRO  IX,  LA  SOCIEDAD  DE  LA
REFERENCIA TRASLADO SU DOMICILIO DE LA CIUDAD DE: BOGOTA D.C.,  A
LA CIUDAD DE: MEDELLIN.
                             CERTIFICA:                               
QUE POR E.P. NO.3.589 NOTARIA 32 DE SANTAFE DE BOGOTA  DEL  4  DE
OCTUBRE DE 1.993, INSCRITA EL 13 DE  OCTUBRE  DE 1. 993  BAJO  EL
NO.423582 DEL LIBRO IX, LA  SOCIEDAD  EFECTUA  SU  CONVERSION  EN
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL BAJO EL NOMBRE  DE:  LEASING
GRANCOLOMBIANA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL
                             CERTIFICA:                               
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 3513 DE LA  NOTARIA  25  DE  BOGOTA
D.C., DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2005, INSCRITA EL 30 DE NOVIEMBRE DE
2005 BAJO EL NUMERO 1023944 DEL  LIBRO  IX,  LA  SOCIEDAD  DE  LA
REFERENCIA  ABSORBE   MEDIANTE  FUSION  A  LA  SOCIEDAD   LEASING
SURAMERICANA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL S.A.  SULEASING
DOMICILIADA EN MEDELLIN, ESTA ULTIMA SE DISUELVE SIN LIQUIDARSE.
                             CERTIFICA:                               
QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO DEL 6 DE ABRIL DE 1998, INSCRITO EL 16 DE
ABRIL  DE  1998  BAJO  EL  NUMERO  00630096  DEL LIBRO IX, COMUNICO LA
SOCIEDAD MATRIZ:
- BANCOLOMBIA S A
DOMICILIO: MEDELLIN (ANTIOQUIA)
QUE  SE  HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE CONTROL CON LA SOCIEDAD DE LA
REFERENCIA.
                             CERTIFICA:                               
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.


* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *


SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.


RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************


EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 7,200


**********************************************************************















CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA


SEDE VIRTUAL


CÓDIGO VERIFICACIÓN: B23581584CD99F


21 DE AGOSTO DE 2023    HORA 10:31:00


AB23581584               PÁGINA: 2 DE 2
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *


PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.













































































































































          * * *     NO ES VALIDO POR ESTA CARA     * * *
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CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATR?CULA  E INSCRIPCIONES  EFECTUADAS EN  EL REGISTRO
                MERCANTIL, LA C?MARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 
                   NOMBRE, IDENTIFICACI?N Y DOMICILIO
 
Raz?n Social:         FRIMAC S.A.
Sigla:                No Report?
Nit:                  800197456-2
Domicilio principal:  Floridablanca
 
                               MATR?CULA
 
Matr?cula No.         05-041676-04
Fecha de matr?cula:   09 de Junio de 1993
Ultimo a?o renovado:  2023
Fecha de renovaci?n:  16 de Marzo de 2023
Grupo NIIF:           GRUPO II.
 
 
 
 
                               UBICACI?N
 
Direcci?n del domicilio principal:      KILOMETRO 3981 ZONA ANILLO VIAL RIO    
FRIO INTERIOR 1 MANZANA C ETAPA 1 LOTE C 1 ZONA FRANCA SANTANDER               
Municipio:                              Floridablanca - Santander
Correo electr?nico:                     serviciocliente@frimac.com.co
Tel?fono comercial 1:                   6185501
Tel?fono comercial 2:                   3186322539
Tel?fono comercial 3:                   3153744212
 
Direcci?n para notificaci?n judicial:   KILOMETRO 3981 ZONA ANILLO VIAL RIO    
FRIO INTERIOR 1 MANZANA C ETAPA 1 LOTE C 1 ZONA FRANCA SANTANDER               
Municipio:                              Floridablanca - Santander
Correo electr?nico de notificaci?n:     serviciocliente@frimac.com.co
Tel?fono para notificaci?n 1:           6185501
Tel?fono para notificaci?n 2:           3186322539
Tel?fono para notificaci?n 3:           3153744212
 
La persona  jur?dica      FRIMAC  S.A.  SI autoriz? para recibir  notificaciones
personales a trav?s de correo  electr?nico, de conformidad con lo establecido en
los  art?culos  291    del C?digo  General  del  Proceso   y  67   del C?digo de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                              CONSTITUCI?N
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Firma
Electrónica


Signature Not Verified
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Por  Escritura p?blica No 4011   del   08  de   Junio  de 1993 de Notaria 03  de
Bucaramanga, inscrito  en esta C?mara de Comercio el  09 de Junio de 1993,   con
el  No 19651 del libro  IX, se  constituy? la sociedad de  naturaleza  COMERCIAL
denominada  FRIMAC S.A.
 
 
                           REFORMAS ESPECIALES
 
Por escritura p?blica No. 343 del 07 de abril de 99, inscrita  en esta camara de
comer cio el 26  de abril  de 1999,   consta que  la  citada sociedad  cambio su
domicilio principal de Floridablanca a Piedecuesta.
 
                            C E R T I F I C A
Por escritura  p?blica No. 1637 de   fecha  03 de noviembre de 2004, otorgada en
la notaria ?nica   del circulo  de  Floridablanca,  inscrita  en  esta c?mara de
comercio el 12 de noviembre de  2004, bajo el   No. 60365 del libro IX,  consta:
cambio de domicilio principal a Floridablanca.
 
 
                           T?RMINO DE DURACI?N
 
 
 
La persona jur?dica no se encuentra disuelta y su duraci?n es hasta 08 de Junio
de 2092.                                                                       
 
                       HABILITACI?N(ES) ESPECIAL(ES)
 
Por   documento privado del  27 de junio  de   2012, inscrito en  esta c?mara de
comercio el 03 de  septiembre de 2012,  bajo  el  No. 77   del libro XX, consta:
contrato de fiducia mercantil entre las sociedades "FRIMAC  S.A." Y  "FIDUCIARIA
CORFICOLOMBIANA S.A. ".
 
 
MEDIANTE  INSCRIPCI?N No 115456  DE    FECHA 23/12/2013   SE  REGISTRO   EL ACTO
ADMINISTRATIVO  No 00348  DE    FECHA  04/10/1999 EXPEDIDO  POR Ministerio    De
Transporte    QUE  LO HABILITA PARA  PRESTAR EL  SERVICIO P?BLICO DE  TRANSPORTE
AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA.
 
 
                             OBJETO SOCIAL
 
El  objeto  social  lo  constituye:    1.  la prestaci?n del servicio p?blico de
transporte de carga en los diversos medios o modos, por  cuenta propia o  ajena,
tanto a  nivel urbano,   nacional e internacional seg?n las  prescripciones  del
gobierno,  tratados o convenios o  decisiones  binacionales  o multinacionales y
dem?s  actividades  inherentes  a un operador log?stico.  2.   la prestaci?n  de
servicios log?sticos  as?  como  servicios conexos  y complementarios a  los  de
transporte.  3. producir y comercializar productos agropecuarios. 4.     prestar
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servicios de   almacenamiento,  control  de    inventarios, plataformas de cross
docking,  paqueteo,  plataformas   de distribuci?n, servicios  de      operaci?n
portuaria y  agenciamiento aduanero,  patios  de  transferencia,  y servicio  al
cliente. 5. representar comercialmente en  el territorio nacional o extranjero a
personas naturales  o entes jur?dicos nacionales o extranjeros que tengan objeto
social similar o  complementario. 6. la inversi?n de dinero en la adquisici?n de
derechos   o  acciones en sociedades,  bonos,  derechos  u  otros   papeles   de
inversi?n,   en   entidades   p?blicas  o privadas,  toda  clase de instrumentos
negociables, documentos civiles  o comerciales a fin de  obtener rentabilidad de
ello     7. la prestaci?n   de   servicios   de mantenimiento,  a  los veh?culos
automotores en general  8. la importaci?n, producci?n, exportaci?n, distribuci?n
de repuestos, partes, accesorios,  herramientas, llantas, e insumos  y servicios
relacionados con la  industria automotriz y de  refrigeraci?n. 9. la apertura de
establecimientos  de talleres  de    mec?nica automotriz, pintura, parqueaderos,
estaciones  de  servicios y  establecimientos    de   comercio  destinados a  la
comercializaci?n de combustibles, lubricantes, repuestos  y otros  hidrocarburos
10. la distribuci?n  y venta de combustible,  lubricantes y  dem?s derivados del
petr?leo e hidrocarburos 11.  el alquiler o arrendamiento de veh?culos de  carga
o traylers refrigerados o de carga seca, ya sean nuevos o usados 12.
celebraci?n de contratos comerciales       relacionados   con   la prestaci?n de
servicios a cualquier  sector  de la econom?a nacional. 12.  para  el desarrollo
del objeto  social, la  sociedad podr?: adquirir  toda clase de bienes muebles o
inmuebles   y  enajenarlos,  modificarlos, reformarlos,  tenerlos,  venderlos  o
gravarlos, hacer  operaciones bancarias, de  cr?dito y financieras y en  general
ejecutar todos los actos financieros y     crediticios necesarios o consecuentes
para  el desarrollo y cumplimiento  del objeto   social, que le permitan obtener
fondos u  otros activos necesarios para el desarrollo  de la empresa; participar
en licitaciones      p?blicas o privadas, contrataciones directas con  entidades
p?blicas y privadas; intervenir  como asociada en la constituci?n  de sociedades
de cualquier naturaleza  excepto  aquellas  en  las que  haya de participar como
socio gestor o  colectivo  o  adquirir de  cuotas o acciones en  sociedades   ya
constituidas, haciendo aportes  en  dinero, especie o servicios a   empresas que
persigan fines similares; fusionarse  con otras sociedades  o absorberlas; y, en
general, celebrar toda clase  de actos o contratos necesarios o pertinentes para
los fines  sociales, derivados   de las  actividades antes enumeradas     y cuya
finalidad sea ejercer   los   derechos  o  cumplir  las  obligaciones   legales,
contractuales o comerciales derivadas   de   la existencia  y  actividad  de  la
sociedad.
 
 
   LIMITACIONES, PROHIBICIONES Y AUTORIZACIONES DE LA CAPACIDAD DE LA PERSONA
                                  JUR?DICA:
 
Prohibiciones a la sociedad: ni  el representante legal, ni ninguno de los digna
tarios podr?  constituir a la  sociedad  en garante de obligaciones de terceros,
ni firmas t?tulos de contenido crediticio, ni personales o de participaci?n,  ni
t?tulos  valores  representativos     de mercanc?as,      cuando   no     exista
contraprestaci?n cambiaria en favor  de  la sociedad y si  de hecho lo hiciesen,
las  cauciones asi    otorgadas   no tendr?n   valor alguno  y debe responder el
patrimonio de quien lo com prometio".-
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                                 CAPITAL
 
                     * CAPITAL AUTORIZADO *
Valor           :   $1.347.000.000,00
No. de acciones :             134.700
Valor Nominal   :          $10.000,00
 
                     * CAPITAL SUSCRITO *
Valor           :   $1.287.000.000,00
No. de acciones :             128.700
Valor Nominal   :          $10.000,00
 
                     * CAPITAL PAGADO *
Valor           :   $1.287.000.000,00
No. de acciones :             128.700
Valor Nominal   :          $10.000,00
 
 
 
                           REPRESENTACI?N LEGAL
 
Representante legal: el  representante legal es el gerente, quien ser? reemplaza
do  en sus  faltas  absolutas,     temporales,  ocasionales o  accidentes por un
suplente con las mismas facultades de aquel.
 
 
               FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
El representante legal  tendr? las  funciones propias  de su cargo y en especial
las siguientes: 1)  representar a la   .sociedad  judicial o extrajudicialmente,
ante los asociados, ante  terceros y ante toda clase de autoridades judiciales y
administrativas. 2) ejecutar los acuerdos y resoluciones de la asamblea  general
de accionistas y de  la  junta directiva.  3)  realizar  y  celebrar los actos y
contratos que tiendan  a  llenar los fines,   de la   sociedad, as?:   enajenar,
adquirir, mudar, grava,  limitar en cualquier forma y  a cualquier   titulo, los
bienes muebles e inmuebles  transigir, comprometer, arbitrar, desistir, contraer
obligaciones    con garant?a personal,  prendaria o  hipotecaria, dar  o recibir
dinero  en mutuo,   celebrar el   contrato  comercial de  cambio en   todas  sus
manifestaciones, firmar, aceptar,     endosar   o cancelar,    letras de cambio,
pagares,    cheques,   libranzas,    facturas;   interponer    todo    genero de
recursos^comparecer en   juicios en  que se  discute el  dominio  de  los bienes
sociales de cualquier clase, formar nuevas  sociedades ,o entrar a formar  parte
de otras  ya  existentes, delegar    facultades en      apoderados  judiciales o
extrajudiciales que   constituya. 4) presentar  a la  junta directiva  en  forma
mensual un   informe  del desarrollo del objeto social acompa?ado de los estados
financieros y los informes de final de   ejercicio. 5)presentar en asocio con la
junta   directiva   los informes y  documentos de que trata el articulo 446  de[
c?digo  de  comercio.  6) crear los  cargos   de   administraci?n que     estime
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convenientes, promoverlos y remover el personal de  la sociedad siempre y cuando
ello no dependa de otro organo social. 7) convocar a  la junta directiva  y a la
asamblea   general   de accionistas a  sus  reuniones de  cualquier car?cter. 8-
delegar determinadas funciones  propias de    su  cargo dentro  de   los limites
se?alados en estos estatutos.  9) cuidar  la  recaudaci?n  e   inversi?n de  los
fondos  de  la  empresa.  10) velar   porque todos los  empleados de la sociedad
cumoplan estrictamente  sus deberes y  poner en  conocimiento de la asamblea  de
accionistas o junta directiva  las irregularidades o faltas  graves  que ocurran
sobre este particular.  11) todas las  dem?s funciones  no atribuidas a la junta
directiva u otro organo social y   todas  las dem?s que le delegue la  ley  y la
asamblea  general   y  la junta directiva. par?grafo:    el  representante legal
requerir?  autorizaci?n de la junta  directiva para la celebraci?n  de cualquier
acto o contrato que supere  la suma de quinientos (500) salarios m?nimos legales
mensuales vigentes en la fecha de la operaci?n."
 
 
Otras funciones de la junta directiva: que por escritura p?blica No. 716 "...
12.-   autorizar al representante legal para la celebraci?n de cualquier  acto o
contrato, directa o  indirectamente relacionado con el  objeto social que supere
la suma  de quinientos (500)  salarios m?nimos legales mensuales vigentes  en la
fecha de la operaci?n.".
 
 
                             NOMBRAMIENTOS
 
                         REPRESENTANTES LEGALES
 
                            
Por Acta No 044 del  15 de   Septiembre de 2003 de   Junta Directiva inscrita en
esta  c?mara de comercio  el 06 de  Diciembre de 2003 con el No 55913 del  libro
IX,                       se                  design?                         a:
 
 
CARGO                NOMBRE                               IDENTIFICACI?N
GERENTE              MERCEDES BERNAL CALDERON             C.C.  37891027 
 
Por Documento privado  del  15 de Diciembre  de 2022  inscrita en esta c?mara de
comercio el 21 de Diciembre de 2022 con el No 206341 del libro IX, se design? a:
 
 
CARGO                NOMBRE                               IDENTIFICACI?N
SUPLENTE             RODRIGUEZ RODRIGUEZ OMAIRA           C.C.  63362244 
 
 
Por documento privado de fecha  31 de agosto de 2022, inscrito en esta c?mara de
comercio  el   01  de septiembre de 2022, bajo el  n?mero 203323 del  libro  IX,
consta: que para efectos de la sentencia c-621/03 de   la corte  constitucional,
mediante documento privado el  se?or Oscar David G?mez Pineda, identificado  con
c?dula  de ciudadan?a No.70.905.464,  present? renuncia al cargo  que ocupa como
representante legal suplente de la sociedad.
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                             JUNTA DIRECTIVA
 
                            
Por Acta No 036 del 10 de Abril de 2019 de  Asamblea  Extraordinaria Accionistas
inscrita en esta camara de comercio el 15 de Mayo de   2019 con el No 168069 del
libro IX, se designo a:
 
 
P R I N C I P A L E S
 
NOMBRE                                IDENTIFICACI?N
RODRIGUEZ RODRIGUEZ OMAIRA            C.C.  No 63362244
JAIMES LASPRILLA FELIX ANTONIO        C.C.  No 5744644
 
 
 
S U P L E N T E S
 
NOMBRE                                IDENTIFICACI?N
DIAZ ARCHILA JOSE ALFREDO             C.C.  No 91245213
QUIROS GUALTEROS LUZ ROSIO            C.C.  No 51935765
RIBERO GOMEZ WILSON DONATO            C.C.  No 91258993
 
Por Acta No 040  del   23 de  Febrero de 2023   de   Asamblea Gral   Accionistas
inscrita en esta camara de comercio  el 06 de Marzo de 2023 con el No 208970 del
libro IX, se designo a:
 
 
P R I N C I P A L E S
 
NOMBRE                                IDENTIFICACI?N
DAVILA GOMEZ MARIA FERNANDA           C.C.  No 37752514
 
 
                            REVISORES FISCALES
 
                            
Por Acta No 040 del 23    de Febrero    de 2023 de  Asamblea  Gral   Accionistas
inscrita en esta C?mara de Comercio  el 03 de Marzo de 2023 con el No 208932 del
libro IX, se design? a:
CARGO                    NOMBRE                            IDENTIFICACI?N
 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL MANTILLA RODRIGUEZ SANDRA MILENA  C.C 1095910783
REVISOR FISCAL SUPLENTE  ARAMBULA CISA CELFIRE             C.C 63324490  
 
                        REFORMAS A LOS ESTATUTOS
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados as?:
 
DOCUMENTO                                           INSCRIPCION
EP No 544   de 16/02/1996 Notaria 04 de Bucaramanga 28693 04/03/1996 Libro IX
EP No 2569  de 04/08/1997 Notaria 04 de Bucaramanga 34445 18/09/1997 Libro IX
EP No 1883  de 29/12/1997 Notaria Un de Floridablan 36705 27/04/1998 Libro IX
EP No 403   de 25/03/1998 Notaria Un de Floridablan 36705 27/04/1998 Libro IX
EP No 855   de 11/06/1998 Notaria Un de Floridablan 37367 02/07/1998 Libro IX
EP No 343   de 07/04/1999 Notaria Un de Floridablan 40471 26/04/1999 Libro IX
EP No 1094  de 29/09/2000 Notaria Un de Floridablan 45550 07/11/2000 Libro IX
EP No 0120  de 04/02/2004 Notaria Un de Floridablan 56648 13/02/2004 Libro IX
EP No 833   de 18/06/2003 Notaria Un de Floridablan 56648 13/02/2004 Libro IX
EP No 1637  de 03/11/2004 Notaria Un de Floridablan 60365 12/11/2004 Libro IX
EP No 0060  de 10/04/2006 Notaria 02 de Floridablan 66797 19/05/2006 Libro IX
EP No 00103 de 16/05/2006 Notaria 02 de Floridablan 66797 19/05/2006 Libro IX
EP No 103   de 16/05/2006 Notaria 02 de Floridablan 66798 19/05/2006 Libro IX
EP No 837   de 16/07/2008 Notaria 02 de Floridablan 76627 21/08/2008 Libro IX
EP No 716   de 19/06/2009 Notaria 02 de Floridablan 81425 14/07/2009 Libro IX
EP No 521   de 03/05/2010 Notaria 02 de Floridablan 86101 14/05/2010 Libro IX
EP No 1393  de 22/11/2010 Notaria 02 de Floridablan 89209 01/12/2010 Libro IX
EP No 1069  de 18/07/2011 Notaria 02 de Floridablan 94154 29/07/2011 Libro IX
EP No 1090  de 20/06/2016 Notaria 02 de Floridablan 140817 29/08/2016 Libro IX
EP No 0784  de 10/05/2019 Notaria 02 de Floridablan 168061 15/05/2019 Libro IX
 
 
                  RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCI?N
 
De conformidad con lo establecido  en  el C?digo de Procedimiento Administrativo
y  de   lo  Contencioso Administrativo  y   la  Ley 962 de    2005,   los  actos
administrativos de  registro, quedan  en    firme dentro de los diez  (10)  d?as
h?biles    siguientes a la  fecha de inscripci?n, siempre  que no sean objeto de
recursos.  Para estos  efectos,  se informa  que para la C?mara  de  Comercio de
Bucaramanga, los s?bados NO son d?as h?biles.
 
Una vez  interpuestos los  recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en efecto suspensivo, hasta tanto  los mismos sean resueltos, conforme lo  prev?
el art?culo 79  del C?digo de Procedimiento Administrativo y de  los Contencioso
Administrativo.
 
A  la fecha  y hora de  expedici?n de este certificado, NO se encuentra en curso
ning?n recurso.
 
 
                SITUACI?N(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL
 
situaci?n   de  control: que por documento  privado  del  26  de julio  de 2010,
inscrito en esta c?mara de  comercio el 30 de julio de 2010, bajo el Nro. 87197,
del libro IX, cons ta: celebra situaci?n de control: MATRIZ:FRIMAC S.A.
domicilio:  Floridablanca. ejerce situaci?n de control sobre las sociedades FRIO
 
                              P?gina 7 de 11                            
 
 







                       C?mara de Comercio de Bucaramanga                      
                CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL               
                     Fecha expedici?n : 21/08/2023 - 11:4:6                    
                       Recibo No. 11138948, Valor: $7,200                      
 
                       C?DIGO DE VERIFICACI?N: 4E072639D3                      
 
Verifique el   contenido  y confiabilidad  de este certificado,   ingresando   a
WWW.CAMARADIRECTA.COM y digite el respectivo     c?digo,  para  que visualice la
imagen  generada al momento de  su expedici?n. La verificaci?n se puede realizar
de manera  ilimitada, durante 60  d?as calendario contados a partir de  la fecha
de su expedici?n.
--------------------------------------------------------------------------------
 
FRIMAC S.A.
 
                            C E R T I F I C A
Por documento privado de fecha 12 de mayo de 2014, inscrito   en esta  c?mara de
Comercio el 20  de mayo de   2014,  bajo el  No. 118775 del libro IX, consta: la
sociedad   "FRIMAC S.A." configura   situaci?n   de grupo   empresarial con  las
sociedades "FRIO FRIMAC S.A.", Y "FRIGO FRIMAC S.A.".
 
                            C E R T I F I C A
Por documento privado del 21  de  abril de  2018, inscrito   en esta  c?mara  de
comercio el 23 de  mayo de 2018 bajo el Nro. 158241 del libro IX, consta: FRIMAC
S.A identificada con Nit 800197456-2(controlante) ejerce  situaci?n de control y
grupo empresarial respecto  de la  sociedad FRIMAC ZONA FRANCA  S.A.S  (sociedad
controlada), en virtud de lo dispuesto en el art. 261 del c?d. de com.
modificado por la ley 222 de 1995 art. 30.
 
 
               CLASIFICACI?N DE ACTIVIDADES ECON?MICAS - CIIU
 
Actividad principal C?digo CIIU: 4923.
 
 
                                   AFILIACI?N
 
El comerciante es afiliado a la CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA desde el:  23
de Abril de 2012                                                               
 
                      ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
 
A  nombre   de  la persona  jur?dica, figura(n)   matriculado(s) en la C?mara de
Comercio de Bucaramanga el (los) siguientes(s) establecimiento(s) de comercio:
 
 
Nombre:               FRIMAC
Matricula No:         41108
Fecha de matr?cula:   09 de Junio de 1993
?ltimo a?o renovado:  2023
Categor?a:            Establecimiento de Comercio
Direcci?n:            KILOMETRO 3981 ZONA ANILLO VIAL RIO FRIO INTERIOR 1      
MANZANA C ETAPA 1 LOTE C 1 ZONA FRANCA SANTANDER                               
Municipio:            Floridablanca - Santander
 
Nombre:               FRIMAC S.A
Matricula No:         232353
Fecha de matr?cula:   02 de Abril de 2012
?ltimo a?o renovado:  2023
Categor?a:            Establecimiento de Comercio
Direcci?n:            KILOMETRO 3 VIA PALENQUE CAFE MADRID
Municipio:            Bucaramanga - Santander
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Nombre:               FRIMAC S.A.
Matricula No:         319529
Fecha de matr?cula:   09 de Abril de 2015
?ltimo a?o renovado:  2023
Categor?a:            Establecimiento de Comercio
Direcci?n:            CARRERA 17 # 59 - 51 INTERIOR 7 BODEGA SECTOR PALENQUE
Municipio:            Giron - Santander
 
Nombre:               FRIMAC SAN GIL
Matricula No:         363938
Fecha de matr?cula:   17 de Enero de 2017
?ltimo a?o renovado:  2023
Categor?a:            Establecimiento de Comercio
Direcci?n:            CALLE 14 # 9 - 80
Municipio:            San Gil - Santander
 
Nombre:               FRIMAC LOS SANTOS
Matricula No:         471213
Fecha de matr?cula:   16 de Septiembre de 2020
?ltimo a?o renovado:  2023
Categor?a:            Establecimiento de Comercio
Direcci?n:            VEREDA LA FUENTE GRANJA SAN ALBERTO
Municipio:            Los Santos - Santander
 
Nombre:               FRIMAC RIONEGRO SDER
Matricula No:         471214
Fecha de matr?cula:   16 de Septiembre de 2020
?ltimo a?o renovado:  2023
Categor?a:            Establecimiento de Comercio
Direcci?n:            VEREDA LLANOS DE PALMA GRANJA EL RODEO
Municipio:            Rionegro - Santander
 
Nombre:               FRIMAC LEBRIJA
Matricula No:         471215
Fecha de matr?cula:   16 de Septiembre de 2020
?ltimo a?o renovado:  2023
Categor?a:            Establecimiento de Comercio
Direcci?n:            VEREDA PORTUGAL GRANJA CHARCO LARGO
Municipio:            Lebrija - Santander
 
Nombre:               SERVIFRIMAC
Matricula No:         615909
Fecha de matr?cula:   31 de Marzo de 2022
?ltimo a?o renovado:  2023
Categor?a:            Establecimiento de Comercio
Direcci?n:            ANILLO VIAL VIA GIRON FLORIDABLANCA ENSEGUIDA DE AVICOLA 
EL GUAMIT                                                                      
Municipio:            Giron - Santander
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Si desea obtener  informaci?n detallada  de los anteriores   establecimientos de
comercio o de aquellos matriculados  en  una  jurisdicci?n  diferente a  la  del
propietario, deber? solicitar el certificado de    matr?cula  mercantil      del
respectivo establecimiento de comercio.
 
La informaci?n correspondiente  a los  establecimientos de comercio, agencias  y
sucursales,  que la  persona jur?dica tiene matriculados en    otras c?maras  de
comercio del pa?s, podr? consultarla en www.rues.org.co.
 
 
                            TAMA?O EMPRESARIAL
 
De conformidad con lo previsto en el art?culo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de
2015 y la resoluci?n 2225 de 2019 del DANE, el tama?o de la empresa es :
Gran Empresa
 
Lo anterior de acuerdo a la informaci?n reportada por el matriculado o inscrito
en el formulario RUES:
 
Ingresos por Actividad Ordinaria: $71.873.944.729
 
Actividad econ?mica por la que percibi? mayores ingresos en el periodo: 
CIIU: 4923
 
                        INFORMACI?N COMPLEMENTARIA
 
No aparece inscripci?n posterior de documentos que modifique lo antes enunciado
 
------------------------------------------------------------------------------
| El presente certificado no constituye conceptos favorables de uso de suelo,  |  
| normas sanitarias y de seguridad.                                            |  
-------------------------------------------------------------------------------
 
Este certificado refleja la situaci?n jur?dica registral de la sociedad, a
la fecha y hora de su expedici?n.
 
Importante:   la  firma digital del secretario de    la  Camara de   Comercio de
Bucaramanga contenida en este certificado electr?nico  se encuentra emitida  por
una     entidad  de certificaci?n  abierta  autorizada y   vigilada  por      la
superintendencia  de industria y comercio, de   conformidad con las   exigencias
establecidas en la ley 527 de 1999.
 
En   el   certificado  se   incorporan   tanto   la firma mec?nica que   es  una
representaci?n gr?fica de la   firma del secretario de  la C?mara de Comercio de
Bucaramanga, como la firma  digital  y la  respectiva estampa  cronol?gica,  las
cuales podr? verificar a trav?s de su aplicativo visor de documentos pdf.
 
No, obstante si usted  expidi? el certificado  a trav?s de la plataforma virtual
puede imprimirlo desde su  computador con la certeza de  que fue expedido por la
 
                             P?gina 10 de 11                           
 
 







                       C?mara de Comercio de Bucaramanga                      
                CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL               
                     Fecha expedici?n : 21/08/2023 - 11:4:6                    
                       Recibo No. 11138948, Valor: $7,200                      
 
                       C?DIGO DE VERIFICACI?N: 4E072639D3                      
 
Verifique   el  contenido y confiabilidad de  este  certificado,   ingresando  a
WWW.CAMARADIRECTA.COM  y digite el    respectivo c?digo, para  que  visualice la
imagen generada al momento de  su expedici?n. La  verificaci?n se puede realizar
de manera ilimitada,  durante 60 d?as calendario contados a partir de  la  fecha
de su expedici?n.
--------------------------------------------------------------------------------
 
C?mara de Comercio de Bucaramanga. La persona o entidad  a la que usted  le va a
entregar  el certificado   puede   verificar,  por una  sola vez,   su contenido
ingresando a  www.camaradirecta.com opci?n certificados electr?nicos y digitando
el c?digo   de  verificaci?n   que se encuentra en el  encabezado  del  presente
documento. El certificado   a validar corresponde a  la  imagen y  contenido del
certificado creado en el momento  en que se gener? en las ventanillas o a trav?s
de la plataforma virtual de la c?mara.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL


REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:




NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.                        
Sigla:               SBS SEGUROS O  SBS COLOMBIA  O  SBSEGUROS        
Nit:                 860037707 9                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.






MATRÍCULA


Matrícula No.         00207247 
Fecha de matrícula:   22 de marzo de 1984
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  21 de marzo de 2023






UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Av. Cra. 9 # 101 - 67. Piso 7
                                    Local 1                           
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
Teléfono comercial 1:               3138700 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.SBSEGUROS.CO


Dirección para notificación judicial: Av. Cra. 9 # 101 - 67. Piso 7
	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 Local 1          
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
Teléfono para notificación 1:           3138700 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Por  Escritura  Pública Número 639 otorgada en la Notaría 24 de Bogotá
el  22  de abril de 1983, inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de
mayo  de  1983  bajo  el  número  132622  del  libro IX, se decretó la
apertura de sucursales en Barranquilla, Cali, Medellín y Pereira.






REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública  No.  3107  del  29  de octubre de 2001, de la
Notaría  36  de  Bogotá D.C., inscrita el 20 de noviembre de 2001 bajo
el  No.  802954  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  LA  INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A, por
el  de: A.I.G. COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., pero podrá utilizar la
sigla A.I.G. GENERALES S.A.




Por  Escritura  Pública No. 1971 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del
27  de  julio  de 2009, inscrita el 28 de julio de 2009 bajo el número
1315679  del  libro  IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  A.I.G.  COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES S.A., pero podrá utilizar la
sigla  A.I.G.  GENERALES  S.A., por el de: CHARTIS SEGUROS COLOMBIA SA
pero  podrá  utilizar  la  sigla  CHARTIS COLOMBIA o CHARTIS SEGUROS o
CHARTIS.




Por  Escritura  Pública No. 3290 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del
26  de  octubre  de  2012,  inscrita  el 31 de octubre de 2012 bajo el
número  01677545  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  CHARTIS  SEGUROS COLOMBIA SA pero podrá utilizar la sigla
CHARTIS  COLOMBIA  o CHARTIS SEGUROS o CHARTIS, por el de: AIG SEGUROS
COLOMBIA S.A pero podrá utilizar la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA.




Por  Escritura  Pública No. 3290 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del
26  de  octubre  de  2012,  inscrita  el 30 de octubre de 2013 bajo el
número  01777811  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero podrá utilizar la sigla AIG
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SEGUROS  o  AIG COLOMBIA por el de AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero podrá
utilizar la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA o AIG.




Por  Escritura  Pública No. 2692 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del
4  de  agosto  de 2017 y Escritura Pública Aclaratoria No. 2840 del 17
de  agosto  de  2017 de la Notaría Once de Bogotá D.C., inscrita el 23
de  agosto  de  2017 bajo el número 02253277 del libro IX, la sociedad
de  la  referencia  cambió su nombre de: AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero
podrá  utilizar  la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA o AIG, por el de:
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.  Pero podrá usar las siglas SBS SEGUROS o
SBS COLOMBIA o SBSEGUROS.






ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  443  del  12 de marzo de 2019, inscrito el 9 de
Mayo  de  2019 bajo el No. 00176155 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), comunicó que en el proceso
verbal  mayor  cuantía  No.  76-001-31-03-005-2018-00477-00  de:  Lady
Diana  Yela  Muñoz  y  otros,  contra:  Nancy Penagos Díaz y otros, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio No. 143 del 02 de marzo de 2020, el Juzgado Promiscuo
del  Circuito  de  San  Pedro  de  los Milagros (Antioquia), ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  declarativo  verbal de responsabilidad civil extracontractual
No.  05664-31-89-001-2018-00136  de:  Nancy  Lucia  Londoño  Pulgarin,
Contra:  SBS SEGUROS COLOMBIA SA., la cual fue inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el  10  de  Marzo de 2020 bajo el No. 00183658 del libro
VIII.


Mediante  Oficio  No.  3028 del 09 de septiembre de 2020, el Juzgado 9
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso de
imposición  de  servidumbre  No. 09-2020.00062-00 de: Ivan Joseph Rios
Medina  C.C.  91.538.812  y Maria Isabel Medina Durán C.C. 36.455.901,
Contra:  Rafael  Ricardo  Rivera Mendez C.C. 1.063.487.951, ARCO GRUPO
BANCOLDEX  S.A.  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.
,   LA  EQUIDAD  SEGUROS  S.A.  y  Andres  Fabian  Perez  Lopez  C.C.1
.098.665.112,  la  cual  fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 11
de Septiembre de 2020 bajo el No. 00185359 del libro VIII.
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Mediante  Oficio  No. J4CCP- 0037 del 15 de enero del 2021, el Juzgado
4  Civil  del  Circuito de Pasto (Nariño), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil extracontractual No. 520013103004-2020-00200-00
de  Sandra  Lili  Ramirez  Herrera  C.C.  No.  66.659.893, Jose Arleyo
Mosquera  C.C.  No.  16.252.031,  Walter  Mosquera  Peralta  C.C.  No.
14.698.475,  Danis  Mosquera  Peralta C.C. No. 66.764.260 Contra: Nely
Ester  Jimenez  C.C.  No.  27.196.471,  ASEGURADORA  S.B.S. SA., Uriel
Mauricio  Figueroa  Jimenez  C.C. No. 18.145.109, TRANSIPIALES SA., la
cual  fue  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de Enero de 2021
bajo el No. 00187334 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No.  312 del 04 de mayo de 2021, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito  de  Pereira  (Risaralda),  ordenó  la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
(Responsabilidad          Civil          Extracontractual)         No.
66001-31-03-001-2021-00061-00  de  Ángela  Patricia Gonzalez Barón CC.
1.049.626.379,   Gloria  Marina  Barón  Molano  CC.  40.024.007,  Luis
Ernesto  Gonzalez  Vásquez  CC. 6.761.085, Ximena Rocío González Barón
CC.  1.049.608.957,  Contra:  Luz  Dary  Zapata Ocampo CC, 25.191.442,
Mario  Pino Martínez CC. 10.101.199, COOPERATIVA DE TAXIS DE RISARALDA
LTDA,  COVICHORALDA,  AIG SEGUROS COLOMBIA SA hoy SBS SEGUROS COLOMBIA
SA,  la  cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo de
2021 bajo el No. 00189845 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No.  CO0100  del  17 de agosto de 2021, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito  de Cartagena (Bolívar), inscrito el 27 de Agosto
de  2021  con el No. 00191326 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2021-00066-00   de   Jony   Antonio  Montero  Sanchez,
Contra: Jesus David Lambis Mendoza y otros.


Mediante  Oficio  No.  781  del  09 de noviembre de 2021, el Juzgado 5
Civil  Municipal  de  Palmira  (Valle  del  Cauca),  inscrito el 18 de
Noviembre  de  2021  con  el  No.  00193394  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  declarativo  de responsabilidad civil extracontractual (menor
cuantía)No.  765204003005-2021-000214-00  de  Jesus  Rigoberto  Ortega
Popayán  CC.  16.262.161,  Contra:  EXPRESO  PRADERA PALMIRA LTDA, SBS
SEGUROS COLOMBIA SA.
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Mediante  Oficio  No.  06  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 23 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195680  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-00101-00  de  Yury Daniela Mosquera Salcedo C.C.
1193455844, contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y otro.


Mediante  Oficio  No.  46  del  22 de febrero de 2022 proferido por el
Juzgado  2  Civil  del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle del Cauca),
inscrito  el 28 de Febrero de 2022 con el No. 00195770 del libro VIII,
ordenó  la  inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia,
dentro  del  proceso  de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual No.
76109-3103-002-2021-00059-00  (208-12)  de  Maira  Luz  Riascos Rosero
C.C.  1.111.753.237,  Frank  Rodríguez Castillo C.C. 14.477.857, Genis
Rodríguez  Riascos  T.I. 1.115.462.694, Alix del Mar Rodríguez Riascos
T.I.  1.150.936.409,  Contra:  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. y ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.


Mediante  Oficio  No.  07  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 28 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195776  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-0009400  de  Yolima  Sánchez  Solís  y Otra C.C.
38.473.498, contra: S.B.S. SEGUROS DE COLOMBIA y Otra.


Mediante  Oficio  No. 547 del 01 de agosto de 2022, el Juzgado Tercero
Civil  del  Circuito de Buenaventura (Valle del Cauca), inscrito el 23
de  Agosto  de  2022  con  el  No.  00199145 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia, dentro de
la  demanda  verbal  de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual  No.
2021-00098-00  de  Amparo  Alomia  Mantilla  C.C.  29.230.885 y otros,
Contra:  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A. Nit. 860.037.707-9 y ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Nit. 860.524.654-6.


Mediante  Oficio  No. 264 del 23 de marzo de 2023, el Juzgado 05 Civil
del  Circuito  de  Bucaramanga (Santander), inscrito el 25 de Marzo de
2023  con  el No. 00204097 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
R.C.E.  No.  68001-31-03-005-2022-00369-00  de  Sally Gabriela Palacio
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Vélez   C.C.   45.447.912,   Miller   Jesús   Serrano   Palacio   C.C.
1.007.917.845,  María Concepción Serrano C.C. 37.580.109, Gloria María
Durán  Serrano  C.C. 37.720.595, Martha Lucia Serrano C.C. 63.497.183,
Juan  Daniel  Pinto  Durán  C.C. 1.098.796.528, Dayana Fernanda Mármol
Sánchez   C.C.   1.005.234.145  y  María  Alejadra  Pinto  Durán  C.C.
1.098.753.925,  contra  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT. 860.037.707-9,
COOPERATIVA   SANTANDEREANA  DE  TRANSPORTADORES  LTDA  COPETRAN  NIT.
890.200.928-7,  Juan  Carlos  Toledo  Herreño  C.C. 91.259.924 y César
Augusto Rojas Gallardo C.C. 13.816.892.


Mediante  Oficio  No.  297 del 28 de abril de 2023, el Juzgado Primero
Civil  del Circuito de Ipiales (Nariño), inscrito el 5 de Mayo de 2023
con  el  No.  00206111  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad  civil extracontractual No. 523563103001-2023-00012-00
de  Gladis  Magali  Álvarez  Tulcan  en  representación  de  la  menor
J.A.M.A,  contra  COOPERATIVA  ESPECIALIZADA  SUPERTAXIS  DEL SUR NIT.
891.200.287-8 y otros.


Mediante  Oficio No. 650 del 01 de junio de 2023, el Juzgado Civil del
Circuito  Aguachica (Cesar), inscrito el 5 de Junio de 2023 con el No.
00206778  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso de responsabilidad
civil  extracontractual  No.  20-011-31-03-001-2023-00143-00 de Carlos
Jaime  Zamudio  C.C. 1.065.914.064, contra COLOMBIANA DE SUMINISTROS Y
EJECUCIONES  DIAZCO  S.A.S  NIT.  900.440.005-9 y SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A NIT. 860.037.707-9.






TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
6 de julio de 2072.








OBJETO SOCIAL


La  Sociedad  tiene  por  objeto:  A) Explotar los siguientes ramos de
seguros  generales  y  celebrar  contratos  de reaseguro en los mismos
ramos:  Accidentes  personales,  automóviles,  aviación, cumplimiento,
crédito,   incendio,   lucro   cesante,  manejo,  navegación  (casco);
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perdidas  indirectas,  robo,  responsabilidad  civil extracontractual,
rotura  de maquinaria, rotura de vidrios y cristales, todo riesgo para
contratistas,  todo  riesgo  en  montaje  y  transporte  y en general,
cualesquiera  líneas  de  seguros debidamente autorizados en Colombia,
por  las  autoridades  competentes. B) Establecer servicios técnicos y
especializados  dentro  de  los  ramos  de  seguros  que  requieran la
industria  y  el  comercio  C)  Invertir  su capital y reservas en los
términos  de  la  Ley.  D)  Actuar  como  entidad  operadora  para  la
realización  de  libranzas  o  descuentos  directos,  en  los términos
autorizados  por  las  disposiciones normativas vigentes. Para cumplir
estos  fines, la sociedad podrá: 1) Otorgar a las personas naturales o
jurídicas  que  tengan negocios de seguros con la sociedad, honorarios
o   comisiones.   Queda  terminantemente  prohibido  hacer  rebajas  o
concesiones   de   ningún   género   a   individuos   o  corporaciones
cualesquiera,  que  no  sean  de  carácter  general,  salvo el pago de
honorarios  o  comisiones reconocidas a los agentes autorizados de las
compañías.  (art  21  l. 105 de 1927); 2) Comprar y vender inmuebles y
administrarlos;    3)    Adquirir    bienes   muebles   o   inmuebles,
preferencialmente  en  empresas  industriales y comerciales e invertir
en  ellos  sus  fondos  de  reserva  disponibles, provisión y otros y,
enajenar   cualquiera  de  estos  bienes  que  hubiere  adquirido.  4)
Invertir  el  capital,  reservas  o  fondos  en general, en acciones y
bonos  de compañías anónimas nacionales, distintas de las de seguros y
de  capitalización,  sin  que  en las de una sola empresa la inversión
exceda  del  (10%)  del  capital,  las  reservas  patrimoniales  y las
reservas  técnicas  de  la  compañía  inversionista  y  en acciones de
compañías   de   seguros   y   sociedades   de  capitalización.  Estas
inversiones  no  podrán  afectar  en  ningún  caso  el  capital mínimo
exigido  por  la Ley, todo conforme al artículo 2° del Decreto 1691 de
1960,   (numerales   7°   y   8°),  salvo  las  reformas  legales  que
sobrevinieren  en  el  futuro.  5) Tomar o dar dinero en mutuo; dar en
garantía  o  administración  sus bienes, muebles o inmuebles, celebrar
el  contrato  de  cambio  y girar, endosar, adquirir, aceptar, cobrar,
protestar,  cancelar  o pagar letras de cambio, cheques o cualesquiera
otros  títulos  valores  o  efectos  de comercio o aceptarlos en pago,
abrir  y  manejar  cuentas corrientes y ejecutar en general o celebrar
cuantos   actos   o  contratos  se  relacionen  directamente  con  las
operaciones  que  forman  el  objeto  social.  6) Desistir, sustituir,
transigir,  los  negocios  sociales  y  recibir  títulos valores etc.,
hipotecar  inmuebles  y dar en prenda muebles, alterar la forma de los
bienes  raíces,  7) Fusionarse con otra u otras sociedades cuyo objeto
social  sea  igual  o  semejante  o  incorporarse  a otra y constituir
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sociedades  filiales;  8)  En  general,  efectuar todas y cualesquiera
operaciones  de  comercio  cuya finalidad sea desarrollar y cumplir el
objeto  social. Igualmente podrá actuar como entidad operadora para la
realización  de  libranzas  o  descuentos  directos,  en  los términos
autorizados por las disposiciones normativas vigentes.






CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $185.016.068.653,00
No. de acciones    : 23.292.971,00
Valor nominal      : $7.943,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $183.066.062.153,00
No. de acciones    : 23.047.471,00
Valor nominal      : $7.943,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $183.066.062.153,00
No. de acciones    : 23.047.471,00
Valor nominal      : $7.943,00






NOMBRAMIENTOS




ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


Por  Acta No. 129 del 29 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 25 de mayo de 2023 con el No.
02980123 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Bijan Khosrowshahi        P.P. No. 567232986        
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Segundo Renglon   Martha Lucia Pava Velez   C.C. No. 39785448         


Tercer Renglon    Fabricio Croce Campos     P.P. No. A03819747        


Cuarto Renglon    Ricardo       Sarmiento   C.C. No. 19363207         
                  Piñeros                                             


Quinto Renglon    Fabiana Ines De Nicolo    P.P. No. AAE171735        




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Jorge    Marcelo   Lena   P.P. No. C872924          
                  Bernal                                              


Segundo Renglon   Luisa   Fernanda   Maya   C.C. No. 42101187         
                  Echeverry                                           


Tercer Renglon    Jean Cloutier             P.P. No. AL892862         


Cuarto Renglon    SIN      ACEPTACION-SIN   ***************           
                  IDENTIFICACION                                      


Quinto Renglon    Andres         Mauricio   C.C. No. 80089233         
                  Bernate Rozo                                        






REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 129 del 29 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 15 de mayo de 2023 con el No.
02976478 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  2  de  mayo  de 2023, de Revisor Fiscal,
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inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 15 de mayo de 2023 con el No.
02976479 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Elva    Luz   Dominguez   C.E.  No.  413762 T.P. No.
Principal         Galarza                   266598-T                  


Revisor  Fiscal   Juan David Franco Lopez   C.C.  No.  1016066309 T.P.
Suplente                                    No. 261627-T              






PODERES


Por  E.P  3517  de  la Notaría 36 de Santa Fe de Bogotá D.C., del 2 de
octubre  de 1998, inscrita el 26 de noviembre de 1998 bajo el No. 5511
del  libro  V,  Miguel  Ernesto  Silva  Lara, identificado con la C.E.
284.903  de  Bogotá  obrando  en  calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia, confiere poder general a Santiago Lozano
Atuesta,  identificado  con la C.C. 19.115. 178 de Bogotá, para que en
nombre  y  representación de la sociedad realice los siguientes actos:
A)  Representar  a la sociedad ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,
laboral,  penal  aduanero, contencioso administrativo, bien sea que la
sociedad   sea  demandante,  demandada,  llamada  en  garantía,  litis
consorte  o  tercero  interviniente;  B)  Representar  igualmente a la
INTERAMERICANA  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  GENERALES  S.A.  Ante todas las
autoridades   administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,
distrital  o  municipal  y  especialmente  ante la Superintendencia de
Sociedades,   Superintendencia  bancaria,  Ministerio  de  Hacienda  y
crédito  público, banco de la República o cualquiera de los organismos
de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,
recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los
actos  para  agotamiento  de  la  vía gubernativa; C) Representar a la
sociedad  ante  las  autoridades  judiciales  y  administrativas en la
solicitud   y   practica   de   pruebas   anticipadas,  exhibición  de
documentos,  constitución  de  parte  civil  en procesos penales; para
notificarse   de   toda   clase   de  providencias,  incluyendo  autos
admisorios  de demanda, de cualquier autoridad administrativa judicial
sea  civil,  laboral,  penal,  contenciosos  administrativa, etcétera,
absuelva  interrogatorio  de  parte,  comparezca a declarar y asista a
las  demás  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
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ellas  de  naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal
contencioso   administrativa,   etcétera,   quedando  autorizado  para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal del representante legal de la sociedad quedara
valida  y  legalmente  hecha  a través del apoderado general designado
doctor   Santiago   Lozano  Atuesta,  así  mismo  el  apoderado  queda
facultado  para  confesar;  D)  Constituir  apoderados especiales para
fines  judiciales  en los procesos en que intervenga la sociedad, bien
como  demandante  o  demandada, o como tercero, otorgando facultades a
los  respectivos  mandatarios  especiales  para  iniciar,  adelantar y
llevar  a  término  los  respectivos procesos o asuntos jurídicos, así
como  para recibir, desistir, transigir, sustituir, conciliar, cobrar,
etcétera;  E)  Que  el  presente poder general se extiende para que el
doctor   Santiago   Lozano  Atuesta  representa  a  la  INTERAMERICANA
COMPAÑIA  DE  SEGUROS  GENERALES S.A. Ante los jueces civiles, de todo
el  país  en  las  audiencias de conciliación de que trata el articulo
ciento   uno   (101)  del  Código  de  Procedimiento  Civil,  quedando
entendido  que  el  apoderado general puede comprometer a la sociedad,
facultad  que  se  extiende  a  las  autoridades  de  conciliación que
realicen  ante  cualquier  autoridad  jurisdiccional conforme lo tiene
previsto   la   ley   cuatrocientos  cuarenta  y  seis  (446)  de  mil
novecientos  noventa  y  ocho  (1998); F) Que el poder general que por
esta  escritura  se  otorga  se  extiende  para que el doctor Santiago
Lozano  Atuesta  representa  a  la  INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS
GENERALES  S.A.  En  toda  clase de procesos que cursen ante cualquier
autoridad  jurisdiccional;  G)  Así  mismo,  comprende  facultad  para
designar  en nombre de la INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES
S.A.  Los  árbitros  que  se  requieran  en  virtud  del  tribunal  de
arbitramento   que   se   constituya   en   desarrollo   de  cláusulas
compromisoria.


Por  Escritura  Pública  No. 3653 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
19  de  octubre  de  2017,  inscrita  el 24 de octubre de 2017 bajo el
Registro  No.  00038207 del libro V, compareció Catalina Gaviria Ruano
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 52.646.368, en su calidad
de  cuarto  suplente del presidente y por ende representante legal por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Ricardo  Vélez Ochoa identificado con cédula ciudadanía No. 79.470.042
de  Bogotá  D.C.,  para que represente legalmente a la citada sociedad
ante  todas las autoridades judiciales, administrativas y estatales de
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la  República  de Colombia. Cuarto. Que en forma expresa otorga al Dr.
Ricardo   Vélez  Ochoa  amplias  facultades:  Para  que  en  nombre  y
representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes
actuaciones:  A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial,  penal
aduanero,  contencioso  administrativo,  entre  otros, bien sea que la
sociedad   sea  demandante,  demandada,  llamada  en  garantía,  litis
consorte  o  tercero  interviniente;  B)  Representarla ante todas las
autoridades   administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,
distrital   o  municipal,  establecimientos  públicos,  Sociedades  de
economía   mixta   y,   especialmente   ante  la  Superintendencia  de
Sociedades,  Superintendencia  Financiera  de  Colombia, Ministerio de
Hacienda  y Crédito Público, Banco de la República o cualquiera de los
organismos  de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de
documentos,  recibir  notificaciones,  interponer  recursos y realizar
todos  los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa;
C)   Representarla   en   toda   clase   de   juicios  o  procesos  de
responsabilidad  fiscal ante la Contraloría general de la República, y
las  Contralorías  departamentales y municipales, quedando ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  administrativas  en  la  solicitud  y  práctica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial_ administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o  autoridad  administrativas que así lo requieran, quedando
entendido  en  estos  casos  de  notificación,  citar  y comparecencia
personal  del  re  prestante legal de la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.,  quedará  válida  y  legalmente  hecha  a  través  del apoderado
general  designado, Dr. Ricardo Vélez Ochoa. Así mismo, se reitera que
el  apoderado  queda facultado para confesar; E) Constituir apoderados
especiales  para  fines  judiciales  en los procesos en que intervenga
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como demandante, demandada, llamada
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en  garantía  o  como  tercero, otorgando facultades a los respectivos
mandatarios  especiales para iniciar, adelantar y llevar a término los
respectivos   procesos  o  asuntos  jurídicos,  así  mismo  como  para
recibir,  desistir,  transigir,  sustituir,  conciliar  y  cobrar;  F)
Concertar  transacciones,  ya  sean  judiciales  o extrajudiciales; G)
Representarla  ante  los  jueces  civiles  de  todo  el  país  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso  y  en  general  a  cualquier  conciliación ante
autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el
apoderado  general  puede  comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.; H)
Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad con la Ley 640 de 2001
artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo
contencioso  administrativo,  Código  procesal  del  trabajo  y  demás
normas  que  contemplen a realización de esta clase de diligencias. El
apoderado  general  queda  investido  de  las  amplias facultades para
conciliar  sir  limitación  alguna;  y I) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   S.A.   Toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  iniciando  su  vigencia  a  partir del otorgamiento de la
escritura pública correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 3654 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
19  de  octubre  de  2017,  inscrita  el 24 de octubre de 2017 bajo el
Registro  No.  00038208 del libro 05 compareció Catalina Gaviria Ruano
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.646.368, en su calidad
de  cuarto  suplente del presidente y por ende representante legal por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Ricardo  Sarmiento  Piñeros  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
19.363.207  de Bogotá D.C., para que represente legalmente a la citada
sociedad  ante  todas  las  autoridades  judiciales, administrativas y
estatales  de  la República de Colombia que en forma expresa otorga al
Dr.  Ricardo Sarmiento Piñeros amplias facultades para que en nombre y
representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes
actuaciones:  A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,
laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,
bien  sea  ;que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada, llamada en
garantía,  litis consorte tercero interviniente. B) Representarla ante
todas   las   autoridades   administrativas   de   carácter  nacional,
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departamental,   distrital  o  municipal,  establecimientos  públicos,
Sociedades    de    economía   mixta   y,   especialmente,   ante   la
Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la
República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando
facultado    para   firmar   toda   clase   de   documentos,   recibir
notificaciones,   interponer  recursos  y  realizar  todos  los  actos
necesarios   para   el   agotamiento   de   la   vía  gubernativa;  C)
Representarla  en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad
fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las
Contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la  solicitud y práctica d pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias  judiciales procesales o extraprocesales, sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  facultado  para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
litigios  o autoridades administrativas qué así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del
apoderado  general  designado,  Dr.  Ricardo  Sarmiento  Piñeros.  Así
mismo,  se  reitera que el apoderado queda facultado para confesar; E)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  SA,  bien  como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos
jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,
sustituir,  conciliar  y  cobrar;  F) Concertar transacciones, ya sean
judiciales   o  extrajudiciales;  G)  Representarla  ante  los  jueces
civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que
trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a
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cualquier  conciliación ante autoridades judiciales o administrativas,
quedando  entendido  que  el apoderado general puede comprometer a SBS
SEGUROS  COLOMBIA SA representarla en las audiencias prejudiciales que
como  requisito  de conciliación deben cumplirse de conformidad la Ley
640  de  2001, artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo
y  de  lo  contencioso  administrativo,  Código Procesal del Trabajo y
demás   normas   que  contemplen  la  realización  de  esta  clase  de
diligencias.   El   apoderado   general  queda  investido  de  amplias
facultades  para  conciliar  sin  limitación  alguna;  y  I)  Designar
árbitros  en  caso  de convocatorias a tribunal de arbitramento ya sea
como  convocante  o  convocada y la de pactar y modificar en nombre de
SBS  SEGUROS  COLOMBIA SA. Toda clase de pactos arbitrales o cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  iniciando  su  vigencia  a  partir del otorgamiento de la
escritura pública correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 3650 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
19  de  octubre  del  2017, inscrita el 2 de noviembre de 2017 bajo el
Registro  No.  00038265 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada
con   cédula   de   ciudadanía   No.   52.646.368  en  su  calidad  de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general a Néstor David Osorio Moreno identificado con
cédula  ciudadanía  No.  73.167.449  de Cartagena; para que represente
legalmente   a   la   citada   sociedad  ante  todas  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.
Cuarto  que  en forma expresa otorga al Dr. Néstor David Osorio Moreno
amplias  facultades para que en nombre y representación de SBS SEGUROS
DE   COLOMBIA   S.A.,   realice   las   siguientes   actuaciones:   A)
Representarla  ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase
de  procesos  de  carácter  civil,  comercial,  penal,  laboral  penal
aduanero,  contencioso  administrativo,  entre  otros, bien sea que la
sociedad   sea  demandante,  demandada,  llamada  en  garantía,  litis
consorte  o  tercero  interviniente;  B)  Representarla ante todas las
autoridades   administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,
distrital   o  municipal,  establecimientos  públicos,  Sociedades  de
economía   mixta   y   especialmente,   ante  la  Superintendencia  de
Sociedades,  Superintendencia  Financiera  de  Colombia, Ministerio de
Hacienda  y Crédito Público, Banco de la República o cualquiera de los
organismos  de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de
documentos,  recibir  notificaciones,  interponer  recursos y realizar
todos  los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa;
C)   Representarla   en   toda   clase   de   juicios  o  procesos  de
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responsabilidad  fiscal ante la Contraloría General de la República, y
las  Contralorías  departamentales y municipales, quedando ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos  D)  Representarla  ante  las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar  ,  comparecencia  a declarar y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procésales o extraprocesales, sean
ellas  de  naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido  que  en estos de notificación, citación y comparecencia del
representante  legal de la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., quedará
válida  y  legamente  hecha  a través del apoderado general designado,
Dr.  Néstor David Osori Moreno. Así mismo, se reitera que el apoderado
queda  facultado  para  confesar  E)  Constituir apoderados especiales
para  fines  judiciales en los procesos en que. Intervenga SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A., bien como demandante, demandada, llamada en garantía o
como  tercero,  otorgando  facultades  a  los  respectivos mandatarios
especiales  para iniciar, adelantar y llevar a término los respectivos
procesos  o  asuntos jurídicos, así mismo como para recibir, desistir,
transigir,  sustituir, conciliar y cobrar; F) Concertar transacciones,
ya  sean  judiciales  o  extrajudiciales;  G)  Representarla  ante los
jueces  civiles  de  todo el país en las audiencias de conciliación de
que  trata el artículo 372 del Código General del Proceso y en general
a    cualquier    conciliación    ante    autoridades   judiciales   o
administrativas,  quedando  entendido que el apoderado general puede c
prometer  a  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  SA.;  -  H)  Representarla en las
diligencias  prejudiciales  que  como  requisito de conciliación deben
cumplirse  de  conformidad  con  la  Ley 640 de 2001, artículo 161 del
Código   de   Procedimiento   Administrativa   y   de  lo  contencioso
administrativo,  Código procesal del trabajo y demás normas contemplen
la  realización  de  esta  clase  de diligencias. El apoderado general
queda  investido  de  amplias facultades para conciliar sin limitación
alguna;  y I) Designar árbitros en caso de convocatorias a tribunal de
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arbitramento  ya  sea  como  convocante  o  convocada y la de pactar y
modificar  en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Toda clase de pactos
arbitrales  o  cláusulas  compromisorias. El presente poder general se
otorga  por  término  indefinido,  iniciando  su vigencia a partir del
otorgamiento de la escritura pública correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 1208 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
20  de  abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro
No  00039355 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula
de  ciudadanía No. 52.646.368 quien obra en nombre y representación de
SBS  SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  general al Dr. Nicolás Uribe Lozada quien es mayor de
edad,  domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  abogado en ejercicio,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 80.086.029 de Bogotá y
tarjeta   profesional   No.  131.268  del  CSJ,  para  que  represente
legalmente   a   la   citada   sociedad  ante  todas  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.
Que  en  forma  expresa  otorga  al  Dr.  Nicolás Uribe Lozada amplias
facultades  para  que  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  SA, realice las siguientes actuaciones A) Representarla ante
todas  las  autoridades  judiciales  y  en  toda  clase de procesos de
carácter   civil,   comercial,   pernal,   laboral,   penal  aduanero,
contencioso  administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea
demandante,  demandada,  llamada en garantía, litis consorte o tercero
interviniente,   B)   Representarla   anta   todas   las   autoridades
administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o
principal,  establecimientos públicos, Sociedades de Economía Mixta y,
especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y
Crédito  Público, Banco de la República o cualquiera de los organismos
de  control,  quedando  facultado para firmar toda clase de documentos
recibir  notificaciones, interponer recursos y realizar todo los actos
necesarios  para  el  agotamiento de vía gubernativa, C) Representarla
en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad fiscal ante la
Contraloría    General    de   la   República   y   las   Contralorías
departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente  investido  de
facultades   para   notificarse   personalmente  de  las  providencias
respectivas,   formular  descargos,  presentar  nulidades,  interponer
recursos  y en general, realizar toda actuación necesaria en este tipo
de  procesos,  D)  Representarla  ante  las  autoridades  judiciales y
administrativas  en  la  solicitud  y practica de pruebas anticipadas,
exhibición-de  documentos,  constitución  de  parte  civil en procesos
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penales,  notificación de toda clase de providencias (incluyendo autos
admisorios   de  demanda)  de  cualquier  autoridad  administrativa  o
judicial,  -  sea  civil, laboral, penal o contencioso administrativa,
absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando  facultado  para
confesar,   comparecencia   a   declarar  y  asistencia  a  todas  las
diligencias  judiciales,  procesales  o extraprocesales, sean ellas de
naturaleza   civil,   laboral,   comercial,   administrativa,   penal,
contencioso  administrativo,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA  SA,  quedara válida y legalmente hecha a través del
apoderado  general  designado, Dr. Nicolas Uribe Lozada. Así mismo, se
reitera  que el apoderado queda facultado para confesar, E) Constituir
apoderados  especiales  para  fines  judiciales en los procesos en que
intervenga  SBS  SEGURQS  COLOMBIA  SA bien como demandante demandada,
llamada  en  garantía  o  como  tercero,  otorgando  facultades  a los
respectivos  mandatarios especiales para iniciar, adelantar y llevar a
término  los respectivos procesos de asuntos jurídicos, así mismo como
para  recibir,  desistir, transigir, sustituir, conciliar y cobrar; I)
Concertar  transacciones,  ya  sean  judiciales  o extrajudiciales; G)
Representarla  ante  los  jueces  civiles  de  todo  el  país  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
general  del  proceso  y  en  general  a  cualquier  conciliación ante
autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el
apoderado  general  puede  comprometer  a  SBS  SEGUROS COLOMBIA SA H)
representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad con la Ley 640 de 0o1,
artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo
contencioso  administrativo,  Código  Procesal  del  Trabajo  y  demás
normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El
apoderado   general   queda   investido  de  amplias  facultades  para
conciliar  sin  limitación  alguna  y  L) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   SA   toda   clase   de   pactos   arbitrales   o  cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 1212 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
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20  de  abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro
No  00039361 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula
de  ciudadanía No. 52.646.368 quien obra en nombre y representación de
SBS  SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder general al Dr. Felipe Arias Ferreira quien es mayor de
edad,  domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  abogado en ejercicio,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía no. 79.145.297 de Bogotá y
tarjeta   profesional   No.   48.259  del  CSJ,  para  que  represente
legalmente   a   la   citada   sociedad  ante  todas  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.
Que  en  forma  expresa  otorga  al  Dr. Felipe Arias Ferreira amplias
facultades  para  que  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S A A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil, comercial, pernal,
laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,
bien  sea  que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada,  llamada en
garantía,  litis  consorte  o  tercero interviniente, B) Representarla
anta  todas  las  autoridades  administrativas  de  carácter nacional,
departamental,   distrital  o  principal,  establecimientos  públicos,
Sociedades    de    economía   mixta   y,   especialmente,   ante   la
Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la
República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando
facultado    para    firmar   toda   clase   de   documentos   recibir
notificaciones,   interponer   recursos  y  realizar  todo  los  actos
necesarios  para  el  agotamiento de vía gubernativa, C) Representarla
en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad fiscal ante la
Contraloría    General    de   la   República   y   las   Contralorías
departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente  investido  de
facultades   para   notificarse   personalmente  de  las  providencias
respectivas,   formular  descargos,  presentar  nulidades,  interponer
recursos  y en general, realizar toda actuación necesaria en este tipo
de  procesos,  D)  Representarla  ante  las  autoridades  judiciales y
administrativas  en  la  solicitud  y practica de pruebas anticipadas,
exhibición-de  documentos,  constitución  de  parte  civil en procesos
penales,  notificación de toda clase de providencias (incluyendo autos
admisorios   de  demanda)  de  cualquier  autoridad  administrativa  o
judicial,  sea  civil,  laboral,  penal  o contencioso administrativa,
absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando  facultado  para
confesar,   comparecencia   a   declarar  y  asistencia  a  todas  las
diligencias  judiciales,  procesales  o extraprocesales, sean ellas de
naturaleza   civil,   laboral,   comercial,   administrativa,   penal,
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contencioso  administrativo,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA  SA,  quedara válida y legalmente hecha a través del
apoderado  general  designado, Dr. Felipe Arias Ferreira así mismo, se
reitera  que el apoderado queda facultado para confesar, E) Constituir
apoderados  especiales  para  fines  judiciales en los procesos en que
intervenga  SBS  SEGURQS  COLOMBIA  SA bien como demandante demandada,
llamada  en  garantía  o  como  tercero,  otorgando  facultades  a los
respectivos  mandatarios especiales para iniciar, adelantar y llevar a
término  los respectivos procesos de asuntos jurídicos, así mismo como
para  recibir,  desistir, transigir, sustituir, conciliar y cobrar; F)
Concertar  transacciones,  ya  sean  judiciales  o extrajudiciales; G)
Representarla  ante  los  jueces  civiles  de  todo  el  país  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso  y  en  general  a  cualquier  conciliación ante
autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el
apoderado  general  puede  comprometer  a  SBS  SEGUROS COLOMBIA SA H)
Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad con la Ley 640 de 0o1,
artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo
contencioso  administrativo,  Código  procesal  del  trabajo  y  demás
normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El
apoderado   general   queda   investido  de  amplias  facultades  para
conciliar  sin  limitación  alguna  y  L) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   SA   toda   clase   de   pactos   arbitrales   o  cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 1213 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
20  de  abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro
No  00039362 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula
de  ciudadanía No. 52.646.368 quien obra en nombre y representación de
SBS  SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  general,  para los efectos previstos en los artículos
54  (inciso  cuarto)  74  del Código General del Proceso, otorga poder
general  al  Dr.  Mauricio  Carvajal  Garcia,  quien es mayor de edad,
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domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  identificado  con  cédula de
ciudadanía   no.   80.189.009   de   Bogotá   abogado   en  ejercicio,
identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  de  Bogotá  y  tarjeta
profesional  No.  168.021  del CSJ para que represente legalmente a la
citada    sociedad    ante    todas    las   autoridades   judiciales,
administrativas  y  estatales de la República de Colombia. Cuarta. Que
en  forma  expresa  otorga  al  Dr.  Mauricio  Carvajal Garcia amplias
facultades  para  que  en  nombre  y  representación  se  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S.A.,  realice  las  siguientes actuaciones A) Representarla
ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de
carácter   civil,   comercial,   penal,   laboral,   penal   aduanero,
contencioso  administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea
demandante,  demandada,  llamada en garantía, litis consorte o tercero
interviniente;   B)   Representarla   ante   todas   las   autoridades
administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o
municipal,  establecimientos públicos, Sociedades de Economía Mixta y,
especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y
Crédito  Público, Banco de la República o cualquiera de los organismos
de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,
recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los
actos  necesarios  para  el  agotamiento  de  la  vía  gubernativa; C)
Representarla  en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad
fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las
Contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente
investido  de  las  facultades  para  notificarse personalmente de las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y  en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y practica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
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comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.S., quedara válida y legalmente hecha a través del
apoderado  general designado, Dr. Mauricio Carvajal Garcia. Así mismo,
se  reitera  que  el  apoderado  queda  facultado  para  confesar;  E)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar   y   llevar   a  término  respectivos  procesos  o  asuntos
jurídicos,  así  mismo  para  recibir, desistir, transigir, sustituir,
conciliar  y  cobrar; F) Concretar transacciones, ya sean judiciales o
extrajudiciales;  G) Representarla ante jueces civiles de todo el país
en  las  audiencias  de  conciliación de que trata el artículo 372 del
Código  General del Proceso y en general a cualquier conciliación ante
autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el
apoderado  general  puede  comprometer  a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. H)
Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación  debe  cumplirse  de  conformidad con la ley 640 de 2001,
artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo
contencioso  administrativo,  Código  procesal  del  trabajo  y  demás
normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El
apoderado   general   queda   investido  de  amplias  facultades  para
conciliar  sin  limitación  alguna;  y I) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   S.A.   Toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  clausulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 1211 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
20  de  abril de 2018, inscrita el 21 de mayo de 2018 bajo el Registro
No   00039364   del   libro   V  compareció  Catalina  Gaviria  Ruano,
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52646368 que en este acto
obra  en nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA SA, por medio
de  la  presente escritura pública, confiere poder general al Dr. Juan
Manuel  Diaz-Granados  Ortiz,  identificado  con cédula ciudadanía No.
79.151.832  de  Usaquén y tarjeta profesional no. 36002 del C.S.J para
que  represente  legalmente  a  la  citada  sociedad  ante  todas  las
autoridades  judiciales,  administrativas  y estatales de la República
de   Colombia.  Que  en  forma  expresa  otorga  al  Dr.  Juan  Manuel
Diaz-Granados,   Ortiz   amplias  facultades  para  que  en  nombre  y
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representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes
actuaciones:  A) Representarlo ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,
laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,
bien  sea  que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada,  llamada en
garantía,  litis consorte tercero interviniente; B) Representarla ante
todas   las   autoridades   administrativas   de   carácter  nacional,
departamental,   distrital  o  municipal,  establecimientos  públicos,
Sociedades    de    Economía   Mixta   y,   especialmente,   ante   la
Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la
República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando
facultado    para   firmar   toda   clase   de   documentos,   recibir
notificaciones,   interponer  recursos  y  realizar  todos  los  actos
necesarios   para   el   agotamiento   de   la   vía  gubernativa;  C)
Representarla  en  toda  clase  de  juicios o procesos responsabilidad
fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las
Contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos  presentar  nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas  exhibición  de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demando)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias  judiciales, procesales o extraprocesales sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA  SA,  quedará válida y legalmente hecha a través del
apoderado  general designado, Dr. Juan Manuel Diaz-Granados Ortiz. Así
mismo,  se  reitera que el apoderado queda facultado para confesar; E)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  bien como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
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facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos
jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,
sustituir,  conciliar  y  cobrar;  F) Concertar transacciones, ya sean
judiciales   o  extrajudiciales;  G)  Representarla  ante  los  jueces
civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que
trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a
cualquier  conciliación  ante autoridades judiciales o administrativa,
quedando  entendido  que  el apoderado general puede comprometer a SBS
SEGUROS   COLOMBIA   S.A.;   H)   Representarla   en   las  audiencias
prejudiciales  que  como  requisito de conciliación deben cumplirse de
conformidad  con  la  Ley  640  de  2001,  artículo  161 del Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  contencioso  administrativo,
Código   procesal  del  trabajo  y  demás  normas  que  contemplen  la
realización  de  esta ciase de diligencias. El apoderado general queda
investido  de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna;
y  I)  Designar  árbitros  en  caso  de  convocatorias  a  tribunal de
arbitramento  ya  sea  como  convocante  o  convocada y la de pactar y
modificar  en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, toda clase de pactos
arbitrales  o  cláusulas  compromisorias. El presente poder general se
otorga  por  término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de
la escritura pública correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 3081 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
26  de  agosto  de  2019,  inscrita  el  4  de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042351  del  libro  V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
D.C  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a Irma
Vasquez  Cardona,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía número.
43.189.759  de  ltagui y Tarjeta Profesional No. 156607 del C.S.J para
que  represente  legalmente  a  la  citada  sociedad  ante  todas  las
autoridades  judiciales,  administrativas  y estatales de la República
de  Colombia;  Que  en  forma  expresa  otorga  a Irma Vasquez Cardona
amplias  facultades  para  que en nombre y replantación de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A.,  realice  las siguientes actuaciones: A) Representarla
ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de
carácter  civil,  comercial, penal, labora penal aduanero, contencioso
administrativo,  entre otros, bien sea que la sociedad sea demandante,
demandada,   llamada   en   garantía,   litis   consorte   o   tercero
interviniente.   B)   Representarla   ante   todas   las   autoridades
administrativas  de  carácter  Nacional,  Departamental,  Distrital  o
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Municipal,  establecimientos públicos, sociedades de economía mixta y,
especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y
Crédito   Público,  Banco  de  la  República  y/o  cualquiera  de  los
organismos  de  control,  quedanda facultada para firmar toda clase de
documentos,  recibir  notificaciones,  interponer  recursos y realizar
todos  los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa.
C)   Representarla   en   toda   clase   de   juicios  o  procesos  de
responsabilidad  fiscal ante la Contraloría General de la República, y
las  Contralorías  Departamentales  y  Municipales,  queda ampliamente
investida   de  facultades  para  notificarse  personalmente,  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos.  D)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil,  laboral penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultada  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizada para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o  autoridades administrativas que así lo requieran quedando
entendida   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  Representante  Legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A., quedará valida y legalmente hecha a través de
la  apoderada general designada, Dra. Irma Vásquez Cardona. Así mismo,
se  reitera  que  la  apoderada  queda  facultada  para  confesar.  E)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  BS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  bien como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar,  y  llevar  a  término  los  respectivos procesos o asuntos
jurídicos,  así  como  para  recibir,  desistir, transigir, sustituir,
conciliar  y  cobrar. F) Concertar transacciones, ya sean judiciales o
extrajudiciales;  G)  Representarla ante los jueces civiles de todo el
país  en  las  audiencias de conciliación de que trata el artículo 372
del  Código  General del Proceso y en general a cualquier conciliación
ante  autoridades judiciales o administrativas, quedando entendido que
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la  Apoderada General puede comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. H)
Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación  deben  cumplirse  de conformidad con la Ley 640 de 2001,
artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo
Contencioso  Administrativo,  Código  Procesal  del  Trabajo  y  demás
normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. La
Apoderada   General   queda   investida  de  amplias  facultades  para
conciliar  sin  limitación  alguna;  y I) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  Tribunal  de  Arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   S.A.   toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  cláusulas
compromisorias.  J)  Ley  1943  del  28  de  diciembre de 2018 "Ley de
Financiamiento":   La   apoderada   queda  facultada  para  hacer  las
declaraciones  bajo  gravedad  de juramento sobre el valor real de los
bienes  inmuebles  en los negocios jurídicos que adelanté en nombre de
SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A. Lo anterior de acuerdo a la Ley 1943 del 28
de  diciembre de 2018. El presente poder general se otorga por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública
correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 2871 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
12  de  agosto  de  2019,  inscrita  el  7  de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042353  del  libro  V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 expedida
en  Bogotá  obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Diego  Raul  Intropido,  identificado con cédula de
extranjería  número.  676202  con  nacionalidad  Argentina,  para  que
represente  legalmente a la citada sociedad ante todas las autoridades
judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.
Que  en  forma  expresa otorga Diego Raul Intropido amplias facultades
para  que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.,
realice  las  siguientes  actuaciones: A) Representarla ante todas las
autoridades  judiciales y en toda clase de procesos de carácter civil,
comercial,    penal,    laboral,    penal:    Aduanero,    contencioso
administrativo,  entre  otros, bien sea que la sociedad sea demandante
o  tercero  interviniente. B) Representarla ante todas las autoridades
administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o
municipal,  establecimientos  públicos sociedades de economía mixta y,
especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y
Crédito  Público,  Banco de a República o cualquiera de los organismos
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de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,
recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los
actos  necesarios  para  el  agotamiento  de  la  vía  gubernativa. C)
Representarla  ante las autoridades judiciales y administrativas en la
solicitud   y   práctica   de   pruebas   anticipadas;  exhibición  de
documentos;   constitución   de   parte  civil  en  procesos  penales;
notificación   de   toda   clase  de  providencias  (incluyendo  autos
admisorios   de  demanda)  de  cualquier  autoridad  administrativa  o
judicial,  sea  civil,  laboral,  penal  o contencioso administrativa;
absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando  facultado  para
confesar;   comparecencia   a   declarar  y  asistencia  a  todas  las
diligencias  judiciales,  procesales  o extraprocesales, sean ellas de
naturaleza   civil,   laboral,   comercial,   administrativa,   penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del
Apoderado  General  designado,  Dr. DIEGO RAUL INTROPIDO. Así mismo se
reitera  que el apoderado queda facultado para confesar. D) Constituir
apoderados  especiales  para  fines  judiciales en los procesos en que
intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  como  demandante,  otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos
jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,
sustituir,  conciliar  y  cobrar.  E) Concertar transacciones, ya sean
judiciales   o  extrajudiciales.  F)  Representarla  ante  los  jueces
civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que
trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a
cualquier  conciliación ante autoridades judiciales o administrativas,
quedando  entendido  que  el Apoderado General puede comprometer a SBS
SEGUROS   COLOMBIA   S.A.;   G)   Representarla   en   las  audiencias
prejudiciaIes  que  como  requisito de conciliación deben cumplirse de
conformidad  con  la  Ley  640  de  2001,  artículo  161 del Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,
Código   Procesal  del  Trabajo  y  demás  normas  que  contemplen  la
realización  de  esta clase de diligencias. El Apoderado General queda
investido  de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna.
H)   Designar   árbitros  en  caso  de  convocatorias  a  tribunal  de
arbitramento  como  convocante y la de pactar y modificar en nombre de
SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A. toda clase de pactos arbitrales o cláusulas
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compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública
correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 3174 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
15  de  diciembre  de  2020,  inscrita  el  5 de Marzo de 2021 bajo el
registro  No  00044904  del  libro  V, compareció Luis Carlos González
moreno  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79.943.243 en su
condición  de  Tercer Suplente del presidente y por ende representante
legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder
general  a  Ana  Catalina  Restrepo  Zapata  identificado  con  cédula
ciudadanía  No.  32.141.113  de  Medellin  y  tarjeta  profesional No.
121897  de C.S.J., para que represente legalmente a la citada sociedad
ante  todas las autoridades judiciales, administrativas y estatales de
la  República de Colombia. Cuarta. Que en forma expresa otorga al Dra.
Ana  Catalina  Restrepo Zapata amplias facultades para que en nombre y
representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes
actuaciones:  a) Representarla ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,
laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,
bien  sea  que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada,  llamada en
garantía,  litis  consorte,  o tercero interviniente; b) Representarla
ante  todas  las  autoridades  administrativas  de  carácter nacional,
departamental,   distrital  o  municipal,  establecimientos  públicos,
sociedades    de    economía   mixta   y,   especialmente,   ante   la
Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la
República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando
facultado    para   firmar   toda   clase   de   documentos,   recibir
notificaciones,   interponer  recursos  y  realizar  todos  los  actos
necesarios   para   el   agotamiento   de   la   vía  gubernativa;  c)
Representarla  en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad
fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las
contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  d)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
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administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de  naturaleza civil, labora, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal del representante legal de la sociedad SEGUROS
COLOMBIA  S.A.,  quedará  válida  y  legalmente  hecha  a  través  del
Apoderado  General  designado,  Dra. Ana Catalina Restrepo Zapata. Así
mismo,  se  reitera que el apoderado queda facultado para confesar; e)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos
jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,
sustituir,  conciliar  y  cobrar;  f) Concertar transacciones, ya sean
judiciales   o  extrajudiciales;  g)  Representarla  ante  los  jueces
civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que
trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a
cualquier  conciliación ante autoridades judiciales o administrativas,
quedando  entendido  que el Apoderado General puede comprometer, a SBS
SEGUROS   COLOMBIA   S.A.;   h)   Representarla   en   las  audiencias
prejudiciales  que  como  requisito de conciliación deben cumplirse de
conformidad  con  la  Ley  640  de  2001,  artículo  161 del Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,
Código   Procesal  del  Trabajo  y  demás  normas  que  contemplen  la
realización  de  esta clase de diligencias. El Apoderado General queda
investido  de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna;
y  i)  Designar  árbitros  en  caso  de  convocatorias  a  tribunal de
arbitramento  ya  sea  como  convocante  o  convocada y la de pactar y
modificar  en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. toda clase de pactos
arbitrales  o  cláusulas  compromisorias. El presente poder general se
otorga  por  término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de
la Escritura Pública correspondiente.


Por  Escritura Pública No. 3627 del 21 de octubre de 2021, otorgada en
la  Notaría  11  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  8  de  Noviembre  de  2021,  con  el  No. 00046249 del libro V, la
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persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a
Gabriel  Jaime  Vivas  Diez,  identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.189.162,  para  que  en nombre y representación de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A.,  realice  las siguientes actuaciones: a) La represente
ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de
carácter   civil,   comercial,   penal,   laboral,   penal   aduanero,
contencioso  administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea
demandante,  demandada,  llamada en garantía, litis consorte o tercero
interviniente;   b)   La   represente   ante   todas  las  autoridades
administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o
municipal,  establecimientos públicos, sociedades de economía mixta y,
especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y
Crédito  Público, Banco de la República o cualquiera de los organismos
de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,
recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los
actos  necesarios  para  el  agotamiento  de la vía gubernativa; c) La
represente  en  toda  clase  de  juicios o procesos de responsabilidad
fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las
contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  d)  La  represente ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del
Apoderado  General designado, Dr. Gabriel Jaime Vivas Diez. Así mismo,
se  reitera  que  el  apoderado  queda  facultado  para  confesar;  e)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
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procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos
jurídicos,  así  como  para  recibir,  desistir, transigir, sustituir,
conciliar  y  cobrar; f) Concertar transacciones, ya sean judiciales o
extrajudiciales;  g)  La represente ante los jueces civiles de todo el
país  en  las  audiencias de conciliación de que trata el artículo 372
del  Código  General del Proceso y en general a cualquier conciliación
ante  autoridades judiciales o administrativas, quedando entendido que
el  Apoderado  General  puede comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.;
h)  La  represente  en las audiencias prejudiciales que como requisito
de  conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad  con la Ley 640 de
2001,  el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  Contencioso Administrativo, el Código Procesal del Trabajo y demás
normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El
Apoderado   General   queda   investido  de  amplias  facultades  para
conciliar  sin  limitación  alguna;  y i) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   S.A.   toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública
correspondiente.


Por  Escritura  Pública No. 2606 del 18 de agosto de 2022, otorgada en
la  Notaría  11  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  26  de Agosto de 2022, con el No. 00048043 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a  Diego  Alexander  Reyes  López,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 80.778.185 expedida
en  Bogotá  D.C.,  para  que en nombre y representación de la sociedad
ejecute   los  siguientes  actos:  A)  Celebrar  y  ejecutar  actos  y
contratos  requeridos  para  la  participación  de  la compañía en las
licitaciones  públicas  y  privadas,  selecciones  abreviadas de menor
cuantía,  invitaciones  de  mínima  cuantía,  procesos de contratación
directa,  concursos  y solicitud de cotización de seguros en el ámbito
regional  y/o nacional el el cual no operará ningún límite de cuantía.
B)  Presentación y suscripción de toda documentación concerniente a la
elaboración  de  una oferta como cartas de presentación, aceptación de
las    condiciones    técnicas   básicas,   indicadores   financieros,
certificados  de  experiencia,  resumen  económico, certificaciones de
reaseguro,    garantías   de   seriedad,   formatos   para   pago   de
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indemnizaciones  y  todas  las demás que sean solicitadas dentro de un
pliego  de  condiciones  para todos los procesos en el cual no operará
ningún  límite  de cuantía. C) Representar legalmente a la compañía en
todas  las  audiencias  públicas  de  adjudicación  o de aclaración de
pliegos  ante  cualquier entidad pública, sociedad de economía mixta o
empresa  privada  en  el  cual  no  operará  ningún límite de cuantía.
Cuarto:   El   poder  conferido  mediante  el  presente  documento  al
apoderado  es  insustituible.  Quinto:  El  presente  poder general se
otorga  por  término indefinido, contando a partir del otorgamiento de
la Escritura Pública correspondiente.




Por  Escritura  Pública  No. 2955 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039946  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Sara  Paula  Oñate  Hernández  identificada  con cédula ciudadanía No.
66.807.449  de  Cali,  para  que  en  nombre  y  representación de SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  firme  toda  clase de objeciones frente a las
solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios
o  terceros  relacionadas  con  las pólizas de seguro emitidas por SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el
término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 2954 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039948  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía no. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Luis  Miguel  Montoya  Moreno  identificado  con cédula ciudadanía no.
98.666.441  de  envigado,  para  que en nombre y representación de SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  firme  toda  clase de objeciones frente a las
solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios
o  terceros  relacionadas  con  las pólizas de seguro emitidas por SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el
término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente.
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Por  Escritura  Pública  No. 2961 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039950  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Jhon  Edwar  Chacua  Ramirez  identificada  con  cédula ciudadanía no.
1.010.168.899  de  Bogotá,  para  (I)  Firmar en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A  toda  clase  de  objeciones frente a las solicitudes de
reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros
relacionados  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  (II)  Suscribir  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S.A  los formularios y documentos que exijan las autoridades
y  oficinas  de  tránsito  y transporte para legalizar la propiedad de
los  vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matrícula de
automotores  hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean
requeridos  por  entidades  Financieras  que  ostenten  la  calidad de
beneficiarios  onerosos  dentro de las pólizas de seguros emitidas por
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A;  (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos
derechos  de  propiedad,  que  permitan  el  ejercicio de la acción de
subrogación  establecida  en  el artículo 1096 del Código de comercio;
(IV)  Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el
salvamento,  sobre  los  vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a
SBS   SEGUROS   COLOMBIA  S.A,  a  reconocer  una  vez  demostrada  la
ocurrencia  y  la  cuantía de la perdida una indemnización por pérdida
parcial  total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por
daños,   pérdida   parcial   por   daños   o   responsabilidad   civil
extracontractual.  Que  el  presente  poder  especial se otorga por el
término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente


Por  Escritura  Pública  No. 2963 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039952  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Leomar  Enrique  González Barón identificado con cédula ciudadanía No.
91.473.719  de  Bucaramanga,  para (I) Firmar en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A  toda  clase  de  objeciones frente a las solicitudes de
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reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros
relacionados  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  (II)  Suscribir  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S.A  los formularios y documentos que exijan las autoridades
y  oficinas  de  tránsito  y transporte para legalizar la propiedad de
los  vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matrícula de
automotores  hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean
requeridos  por  entidades  Financieras  que  ostenten  la  calidad de
beneficiarios  onerosos  dentro de las pólizas de seguros emitidas por
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A;  (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos
derechos  de  propiedad,  que  permitan  el  ejercicio de la acción de
subrogación  establecida  en  el artículo 1096 del Código de comercio;
(IV)  Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el
salvamento,  sobre  los  vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a
SBS   SEGUROS   COLOMBIA  S.A,  a  reconocer  una  vez  demostrada  la
ocurrencia  y  la  cuantía de la perdida una indemnización por pérdida
parcial  total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por
daños,   pérdida   parcial   por   daños   o   responsabilidad   civil
extracontractual.  Que  el  presente  poder  especial se otorga por el
término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente


Por  Escritura  Pública  No. 2958 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039953  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Jenny  Catalina  Pineda  Delgadillo identificada con cédula ciudadanía
No.  52.779.286  de Bogotá, para que en nombre y representación de SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  firme  toda  clase de objeciones frente a las
solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios
o  terceros  relacionadas  con  las pólizas de seguro emitidas por SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el
término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 2960 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039957  del  libro v, compareció Luis Carlos González
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Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Jaime  Hainstfur  Jaramillo  identificado  con  cédula  ciudadanía no.
10.286.021  de  Manizales,  para  (I)  Firmar en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A  toda  clase  de  objeciones frente a las solicitudes de
reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros
relacionados  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  (II)  Suscribir  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S.A  los formularios y documentos que exijan las autoridades
y  oficinas  de  tránsito  y transporte para legalizar la propiedad de
los  vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matrícula de
automotores  hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean
requeridos  por  entidades  Financieras  que  ostenten  la  calidad de
beneficiarios  onerosos  dentro de las pólizas de seguros emitidas por
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A;  (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos
derechos  de  propiedad  que  permitan  el  ejercicio  de la acción de
subrogación  establecida  en  el artículo 1096 del Código de COMERCIO;
(IV)  Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el
salvamento,  sobre  los  vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a
SBS   SEGUROS   COLOMBIA  S.A,  a  reconocer  una  vez  demostrada  la
ocurrencia  y  la  cuantía de la perdida una indemnización por pérdida
parcial  total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por
daños,   pérdida   parcial   por   daños   o   responsabilidad   civil
extracontractual.  Que  el  presente  poder  especial se otorga por el
término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 2950 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No. 00039958 del libro V, compareció Andrés Mauricio Bernate
Rozo  identificado con cédula de ciudadanía No. 80.089.233, obrando en
nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  escritura  pública,  confiere  poder  especial a Cecilia
Fernanda  Cardillo identificada con cédula de extranjería No. 311.646,
para  que  en  nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, en
su  calidad de vicepresidente de recursos humanos, firme (I) Contratos
de  trabajo  y otrosíes de los mismos; (II) Certificaciones laborales;
(III)  Cartas  y comunicaciones dirigidas a entidades que conforman el
sistema  de  seguridad  social,  el  Instituto Colombiano de Bienestar
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Familiar   (ICBF),   el   SENA,  la  Unidad  de  Gestión  Pensional  y
Parafiscales  (UGPP)  y  las  cajas de compensación; y (IV) Documentos
que  incluyan  sanciones  en  procesos  disciplinarios  laborales.  El
presente  poder  especial  se otorga por término indefinido, iniciando
su  vigencia  a  partir  del  otorgamiento  de  la  escritura  pública
correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 3382 de la notaria 11 de Bogotá D.C., del
27  de  septiembre de 2018, inscrita el 1 de noviembre de 2018 bajo el
número  00040291  del  libro V, compareció Luis Carlos Gonzáles Moreno
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 en su calidad de
tercer  suplente  del  presidente y por ende representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  otorga  poder  especial a David Andrés Tibaduiza Villamarin,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 80.073.991 de Bogotá
D.C.,  para  que  en  nombre  y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.,  firme  toda  clase  de  objeciones  frente a las solicitudes de
reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros
relacionadas  con pólizas de seguros emitidas por AIG SEGUROS COLOMBIA
S.A.  Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,
contado   a   partir   del   otorgamiento   de  la  escritura  pública
correspondiente.


Por  Escritura Pública No. 796 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 08
de  marzo de 2019, inscrita el 5 de abril de 2019 bajo el Registro No.
00041225   del   libro  V,  compareció  Luis  Carlos  González  Moreno
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 en su calidad de
tercer  suplente  del  presidente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a
Constanza   López   Olaya   identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
53.120.943  de  Bogotá  D.C.,  para que firme toda clase de objeciones
frente  a  las  solicitudes de reclamación presentadas por asegurados,
beneficiarios  o  terceros relacionadas con pólizas de seguro emitidas
por  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. El presente poder se otorga por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente.


Por  Escritura Pública No. 797 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 08
de  marzo de 2019, inscrita el 5 de abril de 2019 bajo el Registro No.
00041229   del   libro  V,  compareció  Luis  Carlos  González  Moreno
identificado  con cédula de ciudadanía no. 79.943.243 en su calidad de
tercer  suplente  del  presidente de la sociedad de la referencia, por
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medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a
Diana  Carolina  Gonzalez Devia identificada con cédula ciudadanía no.
1.030.541.673  de  Bogotá D.C., para que en nombre y representación de
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  firme toda clase de objeciones frente a
las   solicitudes   de   reclamación   presentadas   por   asegurados,
beneficiarios  o  terceros relacionadas con pólizas de seguro emitidas
por  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. El presente poder se otorga por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente.


Por  Escritura Pública No. 3564 de la Notaría 11 de Bogotá D.C. del 25
de  septiembre  de  2019,  inscrita el 27 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro  No. 00042645 del libro V, compareció Andres Mauricio Bernate
Rozo  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá
D.C.  en  su  calidad de representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a
Elsa   Patricia   Castillo   Perez,  identificada  con  la  Cédula  de
Ciudadanía  número  51.954.016  expedida  en Bogotá D.C., (en adelante
"la   Apoderada"),  para  que  realice  los  siguientes  encargos:  1.
Represente  a  la  Poderdante ante el Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales  de  Colombia  (DIAN), con expresa facultad para actualizar
el  Registro  Único  -Tributario  (RUT)  de la Poderdante en cualquier
aspecto  que  consideren conveniente, lo cual incluye la facultad para
solicitar  la  reinscripción  de la Poderdante en el RUT, y para hacer
cualquier  otro  tipo  de  cambios,  actualizaciones  o cancelar dicho
registro.   La   Apoderada  cuenta  con  facultades  suficientes  para
suministrar   toda  la  información  solicitada  por  las  autoridades
tributarias  para  efectuar  dicho trámite. 2. Firmar y presentar todo
tipo  de declaraciones tributarias en Colombia en representación de la
Poderdante.  Esta  facultad  incluye la de representar a la Poderdante
ante  las  autoridades  de  impuestos  colombianas  de nivel nacional,
distrital  o  municipal,  o  ante  cualquier  autoridad  competente en
cualquier  asunto  administrativo o judicial, la de firmar formularios
tributarios  de  cualquier tipo y la de realizar trámites de cualquier
naturaleza,  ante  las  autoridades  tributarias  colombianas.  3.  En
adición  a  las  precisas  atribuciones arriba señaladas, la Apoderada
tendrá  todas  las demás facultades necesarias para el cumplimiento de
los  encargos  que  se  le  encomiendan, de forma que podrá celebrar y
suscribir   cualesquiera   otros   actos  o  documentos,  adicionales,
complementarios,   modificatorios   y/o   aclaratorios  y  desarrollar
cualesquiera  otras  actividades  que fueren necesarias para la debida
atención  y conclusión de las actuaciones que aquí se mencionan. 4. La
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Apoderada  queda  ampliamente  facultada para realizar todos los actos
tendientes  al  eficaz cumplimiento del encargo, pudiendo sustituir el
presente  poder  en la persona que estime conveniente y reasumirlo por
el  simple  hecho  de  una  actuación  posterior,  y  pudiendo otorgar
autorizaciones  a  terceras  personas para realizar encargos en nombre
de  la  Poderdante. 5. Que el presente poder especial se otorga por el
término  de  dos  (2)  años,  contados a partir del otorgamiento de la
Escritura Pública correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 4649 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
13  de  diciembre de 2019, inscrita el 27 de Diciembre de 2019 bajo el
Registro  No.  00042857  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.943.243 de
Bogotá  D.C. en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial  a  William  Alberto Gonzalez Machete identificado con
cedula  ciudadanía No. 80.023.808 de Bogotá D.C., para que en nombre y
representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A, firme todas las pólizas
de  seguro  andinas  de  responsabilidad  civil  para el transportador
internacional   por  carretera  que  sean  emitidas  por  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S.A.  Que  el  presente poder especial-se otorga por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública
correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 1327 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
07  de julio de 2020, inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el Registro
No.  00043711  del  libro  V,  compareció Andres Mauricio Bernate Rozo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá D.C.,
en   su  calidad  de  Segundo  Suplente  del  Presidente  y  por  ende
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública, confiere poder especial a Fernando Angel
Ceballos  identificado  con cedula ciudadanía No. 80.237.947 de Bogotá
D.C.,  para  que  en  nombre  y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA
SA.,  firme  toda  clase  de  objeciones  frente  a las solicitudes de
reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros
relacionadas  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,
contado;   a   partir   del   otorgamiento  de  la  Escritura  Pública
correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 1325 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
07  de julio de 2020, inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el Registro
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No.  00043713  del  libro  V,  compareció Andres Mauricio Bernate Rozo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá D.C.,
en   su  calidad  de  Segundo  Suplente  del  Presidente  y  por  ende
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   escritura  pública,  confiere  poder  especial  a  Carolina
Chaparro  Lozada  identificada con cedula ciudadanía No. 52.708.018 de
Bogotá  D.C.,  para  que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS
COLOMBIA  SA., firme toda clase de objeciones frente a las solicitudes
de  reclamación  presentadas  por asegurados, beneficiarios o terceros
relacionadas  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,
contado;   a   partir   del   otorgamiento  de  la  Escritura  Pública
correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 1324 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
07  de julio de 2020, inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el Registro
No.  00043714  del  libro  V,  compareció Andres Mauricio Bernate Rozo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá D.C.,
en   su  calidad  de  Segundo  Suplente  del  Presidente  y  por  ende
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder especial a Javier Felipe
Ladino  Casas  identificado con cedula ciudadanía No. 1.014.206.992 de
Bogotá  D.C.,  para  que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS
COLOMBIA  SA., firme toda clase de objeciones frente a las solicitudes
de  reclamación  presentadas  por asegurados, beneficiarios o terceros
relacionadas  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,
contado;   a   partir   del   otorgamiento  de  la  Escritura  Pública
correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 2072 del 23 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  11  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  12  de  Julio de 2021, con el No. 00045593 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  Maria  Beatriz Giraldo Orozco,
identificada  con la cédula de ciudadanía No. 66.953.884 de Cali, para
que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., firme
toda  clase  de  objeciones  frente  a  las solicitudes de reclamación
presentadas  por asegurados, beneficiarios o terceros relacionadas con
pólizas  de  seguro  emitidas  por  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  SA. Que el
presente  poder  especial  se otorga por término indefinido, contado a
partir del otorgamiento de la Escritura Pública correspondiente.
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Por  Escritura Pública No. 2957 del 12 de septiembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  11  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  19  de Septiembre de 2022, con el No. 00048194 del libro
V,  la persona jurídica confirió poder especial, amplio y suficiente a
Johanna   Carolina  Montaña  Arias,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No. 52.837.886, para que en nombre y representación de SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  firme  toda clase de objeciones frente a las
solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios
o  terceros  relacionadas  con  pólizas  de  seguro  emitidas  por SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A.  El  presente  poder  especial  se  otorga por
término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la Escritura
Pública correspondiente


Por  Escritura  Pública No. 3925 del 25 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  11  de  Bogotá  D.C.  ,  registrada en esta Cámara de
Comercio  el 26 de Diciembre de 2022, con el No. 00048975 del libro V,
compareció  Andrés  Mauricio Bernate Rozo , identificado con cédula de
ciudadanía   No.   80.089.233   de   Bogotá   obrando   en   nombre  y
representación  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder especial a Elsa Patricia
Castillo  Perez,  identificada con cédula de ciudadanía No. 51.954.016
de  Bogotá  ,  para  que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A,  lleve  a cabo los siguientes encargos: 1. Represente a
la  Poderdante  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de
Colombia  (DIAN),  con  expresa  facultad  para actualizar el Registro
Único  -  Tributario  (rut)  de la Poderdante en cualquier aspecto que
considere  conveniente,  lo cual incluye la facultad para solicitar la
reinscripción  de la Poderdante en el rut, y para hacer cualquier otro
tipo   de  cambio,  actualizaciones  o  cancelar  dicho  registro.  La
Apoderada  cuenta  con facultades suficientes para suministrar toda la
información  solicitada  por las autoridades tributarias para efectuar
dicho  trámite.  2.  Firmar  y  presentar  todo  tipo de declaraciones
tributarias  en  Colombia  en  representación  de  la Poderdante. Esta
facultad   incluye   la  de  representar  a  la  Poderdante  ante  las
autoridades  de  impuestos  colombianas de nivel nacional, distrital o
municipal,  o  ante cualquier autoridad competente en cualquier asunto
administrativo  o  judicial,  la  de firmar formularios tributarios de
cualquier  tipo  y  la  de  realizar trámites de cualquier naturaleza,
ante  las  autoridades  tributarias  colombianas.  3. En adición a las
precisas  atribuciones arriba señaladas, la Apoderada tendrá todas las
demás  facultades  necesarias para el cumplimiento de los encargos que
se   le   encomiendan,   de  forma  que  podrá  celebrar  y  suscribir
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cualesquiera  otros  actos o documentos, adicionales, complementarios,
modificatorios  y/o  aclaratorios  y  desarrollar  cualesquiera  otras
actividades   que   fueren   necesarias  para  la  debida  atención  y
conclusión  de  las actuaciones que aquí se mencionan. 4. La Apoderada
queda  ampliamente  facultada para realizar todos los actos tendientes
al  eficaz  cumplimiento  del  encargo, pudiendo sustituir el presente
poder  en la persona que estime conveniente y reasumirlo por el simple
hecho  de una actuación posterior, y pudiendo otorgar autorizaciones a
terceras  personas  para  realizar encargos en nombre de la Poderdante
en el marco de sus facultades.






REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    1647          6-VII-1973  11 BOGOTA     17-VII -1973 NO.10782
    2850         25-VI -1979   6 BOGOTA     19-VII -1979 NO.72905
     785         16-VII-1982  24 BOGOTA    10-VIII-1982 NO.120008
    3086         19-IX -1988  36 BOGOTA    28- IX -1988 NO.246655
    1954         20-IX- 1990  24 BOGOTA    26-  X -1990 NO.308769
    1589       6-VIII-1991   24 BOGOTA     20-VIII-1991 NO.336476
    6753         30-XII-1992 36 STAFE BTA  20-I   -1993 NO.392974
     689       6-IV---1995   24 STAFE BTA  5--V----1995 NO.491267




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004599  del  23  de    00668275  del  12 de febrero de
diciembre  de 1998 de la Notaría 36    1999 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000965 del 16 de abril    00694007  del  30  de agosto de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0002824 del 8 de octubre    00706250  del 3 de diciembre de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0002824 del 8 de octubre    00706607  del 6 de diciembre de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0003860  del  30  de    00711615  del  7  de  enero  de
diciembre  de 1999 de la Notaría 36    2000 del Libro IX              
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de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0003107  del  29  de    00802954  del  20  de noviembre
octubre  de  2001  de la Notaría 36    de 2001 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0003384  del  28  de    00857437  del  16  de diciembre
noviembre  de 2002 de la Notaría 36    de 2002 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0001447 del 23 de mayo    00887067  del  4  de  julio  de
de  2003 de la Notaría 36 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001436 del 17 de mayo    01058354  del  31  de  mayo  de
de  2006 de la Notaría 36 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
Cert.  Cap.  No.  0000000 del 23 de    01076660  del  5  de septiembre
agosto   de   2006  de  la  Revisor    de 2006 del Libro IX           
Fiscal                             
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 30 de    01148033  del  31  de  julio de
junio de 2007 de la Revisor Fiscal     2007 del Libro IX              
E.  P.  No. 0003028 del 16 de julio    01147111  del  26  de  julio de
de  2007 de la Notaría 36 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0004684 del 30 de agosto    01161137  del  28 de septiembre
de  2007 de la Notaría 36 de Bogotá    de 2007 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 1971 del 27 de julio de    01315679  del  28  de  julio de
2009  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2102 del 1 de julio de    01395812  del  2  de  julio  de
2010  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1108 del 27 de abril de    01634456  del  16  de  mayo  de
2012  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  3290 del 26 de octubre    01677545  del  31 de octubre de
de  2012 de la Notaría 11 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  3290 del 26 de octubre    01777811  del  30 de octubre de
de  2012 de la Notaría 11 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 4113 del 3 de diciembre    01788290  del  10  de diciembre
de  2013 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2013 del Libro IX           
D.C.                               
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E.   P.   No.   3113   del   25  de    01871905  del  26 de septiembre
septiembre  de  2014  de la Notaría    de 2014 del Libro IX           
11 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  2185 del 2 de julio de    01954616  del  8  de  julio  de
2015  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   3442   del   24  de    02023197  del  29 de septiembre
septiembre  de  2015  de la Notaría    de 2015 del Libro IX           
11 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  1255  del 2 de mayo de    02102057  del  10  de  mayo  de
2016  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 3790 del 8 de noviembre    02157696  del  16  de noviembre
de  2016 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2016 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 2692 del 4 de agosto de    02253277  del  23  de agosto de
2017  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 4207 del 29 de noviembre    02283432  del  12  de diciembre
de  2017 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2017 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 409 del 12 de febrero de    02304388  del  20 de febrero de
2018  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0791 del 15 de marzo de    02313590  del  21  de  marzo de
2018  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1107 del 3 de junio de    02577188  del  16  de  junio de
2020  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1124  del 3 de mayo de    02974922  del  10  de  mayo  de
2023  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2023 del Libro IX              
D.C.






SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por Documento Privado del 29 de agosto de 2017 de Representante Legal,
inscrito  el 6 de septiembre de 2017 bajo el número 02257265 del libro
IX, comunicó la sociedad matríz:
- FAIRFAX FINANCIAL HOLDINGS LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
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Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2017-07-31




               ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la situación de control inscrita el día 6 de septiembre de
2017,  bajo el No. 02257265 del libro IX, en el sentido de indicar que
la   sociedad  FAIRFAX  FINANCIAL  HOLDINGS  LIMITED  (matriz)  ejerce
situación  de  control  indirecta sobre la sociedad de la referencia a
través de FFHL GROUP LTD y de FAIRFAX LATIN AMERICA LTD.






RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.






CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6513






ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
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Fecha Expedición: 21 de agosto de 2023 Hora: 11:10:22
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Valor: $ 7,200




CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2358162092E68




Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a


www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.


------------------------------------------------------------------------------------------------


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     SBS  SEGUROS  O  SBS  COLOMBIA O REGIONAL
                            CENTRO                                   
Matrícula No.:              01092002
Fecha de matrícula:         30 de mayo de 2001
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Cra 9 # 101 - 67 Piso 7 Local 1       
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.






TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.249.571.237.298
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511






INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
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------------------------------------------------------------------------------------------------


consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 12 de mayo de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  5  de  junio  de  2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Buenas tardes, de manera respetuosa le remito la demanda con sus respectivos anexos del proceso de responsabilidad civil extracontractual que se adelanta en su contra ,en calidad de empresa locataria del vehículo  de placas SXT075, demanda que se adelanta con ocasión de los hechos ocurridos el día 19 de septiembre de 2022, donde como consecuencia de accidente de transito falleció el señor FLORO ALBERTO TOMBE.


Lo anterior con el fin de notificarlo, ya que usted funge como entidad demandada dentro del proceso que se pretende adelantar bajo el radicado 190013103002-2023-00175-00 en el juzgado 2 civil del circuito de la ciudad de Popayán.
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